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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEO DE MINISTROS

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
tu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

El Mayordomo mayor de S. M, dice con fe
cha de anteayer al Exemo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros lo que sigue :

Exemo. S r.: El Excmo. Sr. Marqués de San 
Gregorio me dice con esta fecha lo siguiente: 

«Excmo S r.: En vista de la observación 
atenta de la salud de S. M. la R e i n a  nuestra 
Señora durante los cuatro últimos meses, la 
Facultad de la Real Cámara se halla en el caso 
de declarar que S. M. ha entrado en el quinto 
mes de su embarazo.

Lo cual, próvia la vénia de S. M., tengo la 
alta satisfacción de participar á Y. E. para los 
efectos consiguientes.»

Lo que tengo el gusto de trasladar á Y. E. 
de órden de S. M. para su inteligencia y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 23 de Enero de 186t.=EI Du
que de Bailén.—Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

Y por tan fausto acontecimiento para la 
nación y para S. M. ha tenido á bien mandar 
la R e i n a  nuestra Señora que la corte vista de 
gala durante tres dias consecutivos, empezan
do desde hoy 23 del actual.

MINISTERIO DE LA « R A M  ¡
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Almería y el 
Juez de prim era instancia de Ganjayar, de los cuales 
resulta :

Que los representantes de varias empresas mine
ras acudieron ante el referido Juzgado en queja con
tra  las labores de las minas tituladas la Pensada , la 
Muerte ó Santa Tecla, San Antón Abad  y Napoleón, 
sitas en Sierra de G ad o r, por suponer que habian 
invadido con galerías subterráneas las demarcaciones 
de las 'o tras  minas que les eran colindantes y que 
aquellos patrocinaban:

Que admitidas las dem andas respectivas exhortó 
el Juzgado al Gobernador de la provincia á fin de 
que designase un Ingeniero de minas, que en unión 
del Escribano actuario, practicase el reconocimiento 
de las labores enunciadas é informara si habia habi
do ó no la intrusión de que se querellaban; y á n 
tes de que resultase efectuado este reconocimiento, el 
Gobernador de la provincia, previo el acuerdo del 
Consejo provincial, requirió de inhibición al Juzgado 
invocando las prescripciones de la ley de 6 de Julio 
de 1859:

Que habiendo el Juzgado sustanciado el artículo 
de competencia , sostuvo su jurisdicción fundadq en 
que por referirse la queja entablada á sociedades mi
neras legalmente constituidas en la propiedad de los 
terrenos que explotaban, la intrusión denunciada era 
cuestión entre particulares, de las que correspondía 
conocer á la jurisdicción ordinaria; y en lo resuelto 
por el Real decreto de 3 de Setiem bre de 4852, que 
decidió á favor de la Autoridad judicial la competen
cia suscitada entre las mismas Autoridades que con- 
tendian en el dia , con motivo de cierto reconocimien
to del pozo llamado el Perú, por suponer se habia in 
trusado con sus labores en terreno que no le p e rte 
necía;

Y finalmente, que insistiendo el Gobernador de la 
provincia en su requerim iento, resultó el presente 
conflicto.

Visto el art. 94 de la ley de 6 de Julio de 1859, 
que declara conocerán los Tribunales ordinarios de 
todas las cuestiones que sobre las minas, escoriales, 
terrenos, socavones ó galerías y oficinas de beneficio 
se promovieren entre partes sobre juro-propiedad, 
participación y d eu d as , así como de los delitos co
munes que se cometiesen en los mismos estableci
mientos y sus dependencias, sin que la intervención 
de los Tribunales ordinarios entorpezca la tram ita
ción administrativa de los expedientes ni la marcha | 
de las labores: - |

Visto el art. 87 del reglamento de 5 de Octubre 
de igual ano, que ai prescribir las disposiciones acla
ratorias del artículo anteriormente citado, determina 
en su párrafo cuarto que las cuestiones promovidas 
acerca de superposiciones y rectificaciones de límites 
de las pertenencias y labores mineras serán de la 
exclusiva competencia de la Administración: 

Considerando;
1 Que refiriéndose las querellas entabladas ante 

el Juez de prim era instancia de Ganjayar á ciertas 
extialimitaciones del terreno demarcado á varias m i
nas, únicamente á las Autoridades y Tribunales ad 
ministrativos corresponde conocer de ellas, puesto 
que son las solas que pueden declarar Inexistencia 
de las superposiciones y rectificación de límites de las 
pertenencias mineras, conforme á lo prescrito en el 
art. 87 del reglamento ántes citado;

2. Que no es aplicable al caso de la presente

competencia lo prescrito en el a rt. 94 de la ley de 
1859, puesto que las galerías ó socavones á que este 
artículo se refiere son independientes de las del la - ' 
boreo interno de las minas, que están siempre bajo la 
vigilancia é inspección de te A dm inistración, ni 
tampoco es procedente el fundamento invocado por 
el Juez de prim era instancia p ara  sostener su  ju ris
dicción de lo resuelto por el Real decreto de 3 de 
Setiembre de 1852, porque adem ás de que la legis
lación es distinta, la agresión á que se refiere aquel 
Real decreto respecto al explotador de uña mina 
que aparecía legítimamente en su propiedad, p ro v i
no por parte  de un registrador que no estaba cons
tituido con igual carácter;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  v a n o .
El  M i n i s t r o  b e  la  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA H ERR E*A

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas. *

limo. Sr. : La R e i n a  (Q. D. G .) se ha servido 
uandar que el l.°  de Marzo próximo se enciendan 
as nuevas luces de enfilacion que se han establecido 
mi las barras de Ayamonte é isla C ristina , y que en 
A mismo dia se cambien las luces antiguas por las 
inevas en la enfilacion de la barra de Huelva. Asi
mismo se ha servido disponer S. M. que el 1.° de 
Abril siguiente se ilumine el faro de tercer órden del 
Rompido de C a rtaya , y que por la Dirección de Hi
drografía se proceda á publicar los anuncios corres
pondientes para conocimiento de los navegantes, se
gún los datos y planos que por esa Dirección general 
se le rem itan.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. M adrid 16 de Enero de 1861.

< 2 0  U V E R A .

Sr. Director general de Obras públicas.

M M E R « J  D i GRACIA I  JUSTICIA.
La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado acordar las I

ssol uciones siguientes : I
Jueces de primera instancia. i

En 5 del actual.—Declarando cesante á D. Severi.ano Iiqueras, Juez de primera instancia de Sort, sin perjui- io del resultado de la caus3 qué contra el mismo se s i-  
ue en la Audiencia de Barcelona por abusos que se le tribuyen en el ejercicio de su cargo.

Nombrando para el Juzgado de Sort, de entrada, en la rovincia de Lérida , á D. Bráulio García Gamboa, cesan- 3 del de la Guardia.
Tenientes, Abogados y  Promotores fiscales.

*En la misma fecha.—Promoviendo á la plaza de Te- liente fiscal, vacante en la Audiencia de Sevilla por fa- lecimiento de D. Francisco de Varga*, á D. Emilio Adán, Lbogado fiscal más antiguo en la referida Audiencia y iropuesto por el Fisoal de la misma , trasladando á la 
daza de Abogado fiscal que resulta vacante á D. Fernan- lo Arias de Saavedra, que sirve igual cargo en la de Barcelona, accediendo á su solicitud ; y nombrando para 
>sta vacante á D. Alejandro Peray, Abogado fiscal sustituto en dicha Audiencia.Nombrando para la plaza de Abogado fiscal, vacante m la Audiencia de Sevilla por salida á otro destino de D. Manuel García del Campo, á D. José Montes, Promotor fiscal del distrito de San Vicente, en la misma ciudad, y propuesto por el Fiscal de dicha Audiencia; promoviendo á esta Promotoría, de término, á D. José Puerto, que sirve la de Andújar , promoviendo igualmente á esta, de ascenso, en la provincia de Jaén, á D. Leopoldo Bernar, que sirve la de Sanlucar la Mayor, y nombrando para esta vacante, de entrada, en la provincia de Sevilla, á Don 
Juan López Monroy.Nombrando para la Promotoría fiscal de Medina del Campo , de entrada, en la provincia de Valladolid, va
cante por jubilación de D. Juan Francisco Pedraz, á Don Anselmo Nazar.Para la de Murias de Paredes, de igual clase, en la de León , vacante por traslación de D. José María Pardillo , á D. Telesforo Valcarcel.Y para la de Celanova, también de entrada, en la de Orense, á D. Agustín Alvarez Seara , que la sirve en 
comisión.Trasladando á la promotoría fiscal de Cebreros, de 
entrada, en la provincia de Avila, vacante por haber sido nombrado para otra el electo D. Salvador Capelo y Car- ratalá., á D. Ecequiel Éscartin, que sirve la de Torrelagu- 
na, y nombrando para esta, de igual clase, en la de Ma
drid á D. Juan María de Porras, cesante de igual cargo.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DJS MARINA.

Enero 22. Disponiendo que el Capitán de fragata del cuerpo de ingenieros D. Juan Harpía' de Lomas se traslade á esta corte para recibir órdenes.Id. id. Resolviendo que á la llegada del vapor Isabel II á Ferrol disponga el Comandante general de aquel departamento su entrada en dique, á fin de que se le h a 
gan las reparaciones que necesite.Id. id. Resolviendo que si el Comandante de ingenieros del arsenal de Ferrol considera útil para el servicio de la maestranza al matriculado del puerto de Camarinas Manuel Serra y Lema , sea destinado en cíase de operario , como se verifica con los demás de su clase.Id. 23. Desestimando por ahora y hasta tanto que se complete el personal de sanidad de la Armada , insufi
ciente hoy para las atenciones preferentes del servicio, la propuesta del Director del referido cuerpo para que se aumente el personal de la Dirección de su cargo con uno ó dos profesores; debiendo entretanto valerse de las Juntas facultativas de que trata el capítulo 42 del regla
mento orgánico del cuerpo para auxiliar Iq s  trabajos

extraordinarios del ramo que puedan ocurrir, y para 
puyo expedito despacho no bastase ia Secretaría de dicha depeodencia.

Id. id. Ascendiendo á guardia marina de primera clase al de segunda D. Emilio Sola y Casano, y dispo^ niendo sea habilitado de Oficial.
Id. id. Desestimando instancia del Alférez de fragata 

graduado D. Antonio Tueils y Rosales, Ayudante "del arsenal de Cartagena , en solicitud de igualación de su eldo con los de la propiedad del misipo grado; y disponiendo al propio tiempo que se le continúe ej abono de Su haber con arreglo á lá Real órden de 48 de Junio de 1846 con el goce de ración y media de armada que disfrutan los Ayudantes de arsenales.

M E R L O  BE LA GUERRA Y  DE ULTRAMAR.
PARTE TELEGRÁFICO.

Cádiz 24 de Enero de 1861. — El A dm inistrador 
de Correos al limo. Sr. Director general de U ltra
mar:

a A las ocho de la m añana del dia de hoy ha lle
gado á esta Administración la correspondencia que 
ha traído de las Antillas el vapor-correo TTter.»

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabe l  I I , por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de las E spa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Granada 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación en treN partes , de la una el Li
cenciado D. Domingo Rivera , á nombre de D. Anto
nio y D. Salvador M ontoro, vecinos de Granada, com
pradores en 4 856 de los cortijos llamados de Berbebajo 
y Santa María de la V ega, que pertenecieron al Hos
pital de San Juan de Dios de aquella c iu dad , y des
pués á Beneficencia, apelantes; y de la otra el Licen
ciado D. Camilo MuñízVega, en representación de Don 
Manuel Gómez Morales, arrendatario en aquella época 
de dichos co rtijo s, apelado, sobre nulidad ó en otro 
caso revocación de la sentencia definitiva dictada por 
el Consejó provincial en 6 de Mayo de 1859, en la que 
se dispuso que D. Salvador Montoro devolviese á Mo
rales las arrobas de aceite que resultasen de liqu ida
ción , tomando por base el prim er pago hecho á la 
Hacienda, v además 10 fanegas de orujo, como pro
ductos de dichas fincas en la cosecha de 1856 á 4 857: 

V isto:Vista la escritura de 2 de Diciembre de 4 846, en 
que consta que D. Manuel Gómez Morales tomó en . 
,'*'rendamiento de la Junta de Beneficencia el cortijo 

i Santa María de la Vega p^r seis años, otros tantos 
utos y cosechas alzadas en sazón , que habrían de * 
incip iar en 45 de Agosto anterior en cuanto á las 
3rras ca lm as, y en 31 del mismo mes de Diciembre 
i cuanto á los olivares, v iñas, lagar y molino, cum- 
iendo en iguales meses y dias de 4852, y á calidad 
3 que un año ántes se habría de despedir al colo- 
) ó ser despedido , quedando en oír# caso proroga- 
) el contrato por un año más, bajo las mismas con- 
í  d o n e s :

Vista la escritura de 48 de Diciembre de 1845, 
nv la que ia  misma Junta de Beneficencia dió en ar- 
mdarpiento á D. Manuel Saiz Pardo el cortijo de 
erbebajo por igual tiempo de seis años , y otros tan - 
is frutos y cosechas que principiarían en 15 de 
gosto de 4846 , y cum plirían en igual dia y  mes 
e 1852 , siendo la primera paga por lo respectivo 
l grano en 15 de Agosto de 4847, y en cuanto ai 
ceite en 34 de Enero de 1848:

Vista la condición 19 de esta escritura, por la cual I 
3 estipuló que «en atención á haberse aprovechado 
i hospitalidad, cuando se arrendó la finca al colono 
Bsante, de los frutos de aceite y bellota del año en 
ue entró  á labrarla y debía salir aprovechando d i-  
hos fru tos, lo mismo ejecutaría el otorgante Saiz 
ardo en el año último de este arrendam iento»:

Vista la diligencia de remate de 15 de Noviembre 
fe 1852, del nuevo arriendo de dicho cortijo de R er- J 
lebajo pqr seis años, que darían principio en 46 de 
Agosto de 1853 y habian de acabar en 4 5 del m is- | 
ao mes de 4 859, hecho por la expresada Junta en fa -̂ ’ 
ror de D. Jerónimo Gómez, quien lo cedió en 2 de Ju
lio de 1853 con las mismas condiciones enD . Manuel 
«omez Morales, según lo declaró aquel en escritura 
mblica otorgada al efecto en 10 de Setiembre de 
857:

Visto el escrito qpeD . Antonio Montoro, á conse- 
:uencia de haber comprado el cortijo de Santa María 
le U Vega, y su hermano D. Salvador el de B erbe- I 
>ajo, y tomado posesión de ellos en 43 de Febrero de J 
[856, presentó al Gobernador de la provincia en 14 
le Agosto de dicho año, manifestando que debía con- I 
iluir el arriendo en el siguiente dia; v como el colo- 
io D. Manuel Gómez Morales tuviese la casa ocupada I 
sop granos y otros efectos, y su ganado por esta cau- J 
ja se hallase mal colocado, pidió se obligase á Gómez 
Morales á que dejara libre el edificio; á cuya petición I 
accedió el Gobernador por decreto de 46 del re fe rí-  I 
do mes:

Visto el escrito que el arrendatario prQjdpjo en 27 1 
del m ism o, en el cual, afirmando el hecho de que 
D. Antonio y D. Salvador Montoro habian comprado 
á la Hacienda pública los cortijos de Berbebajo y 
Santa María de la V ega, y entrado en  posesión de ' 
ámbos en los primeros dias del expresado año, expu
so, que aun cuando él hizo la recolección del grano, 
no habia ejecutado la del maíz, cáñamo y aceite; que 
por eso se reServó algunas oficinas, y solicitó que se 
revocase el decreto anterior, se le permitiese recoger 
los frutos pendientes y el uso de una habitación en 
cada cortijo:

Vista la providencia que en 22 de Setiem bre dic
tó el Gobernador disponiendo que el colono usase de 
los molinos con sus departamentos necesarios para  la 
elaboración del aceite y el albergue de operarios has
ta dejar el fruto en estado de venta, y se utilizase 
de la alberca de cocer cáñamo y del haza contigua á 
la misma en el de Santa María de la Vega:

Vista la órden de la Dirección general do Ventas 
de Bienes nacionales de 9 de Octubre , por la qqe, á  
instancia de los Monto ros, se a c o r d ó  que estos e n tra 
sen en  la posesión y el libre y absoluto dominio L 
los mencionados cortijos, á ménos que hubiese

ellos algún terreno que por estar barbechado ó con 
alguna otra labor en  dicho dia 4 3 de Febrero, diese al 
arrendatario  el derecho á la recolección de los frutos 
consiguientes al trabajo por él verificado:

Vista la pretensión que en su v irtud  D. Salvador 
Montoro presentó en 47 de Octubre al propio Go
bernador, solicitando que, ratificándose lá posesión 
conferida en la citada fecha se ampliase á los frutos 
de bellota y aceituna de uno y otro cortijo por perte
necer á sus adquirentes, haciéndose saber al colono 
que se abstuviese de toda operación relativa á sú 
guarda y recolección, bajo los más sérios apercibi
mientos:

Visto el decreto del Gobernador de 5 de Noviem
bre, en que se declaró:

4.° Que el arrendatario  D. Manuel Gómez Mora
les, así como estaba obligado á pagar el precio del 
arrendam iento hasta 31 de Enero de 4857, tenía 
también derecho á sus frutos.

2.° Que siendo aplicable en este caso la ley de 
4.® de Mayo de 1855, y no la de 25 de Abril de 
4856, el arriendo caducaba en 1.° de Mayo de este 
dicho año, y desde él los compradores tenían dere
cho á apoderarse de las fincas y hacer suyos ios fru
tos desde 4 3 de Febrero en que se posesionaron.

Y 3.° Que no siendo conciliables los derechos del 
arrendatario  y compradores por la novedad que la 
ley hizo en el contrato, se declaraba que el arren
datario tenía derecho á ser indemnizado por el Esta
do del perjuicio que sintiera desde 4 .° ae Mayo de 
1856, rebajándosele del im porte del arrendam iento 
á juicio de peritos, pero á condición de tom ar en cuen
ta los frutos que habia percibido: consultándose el 
expediente á la Dirección general, y previniéndose 
á Gómez Morales que entretanto se abstuviese de re
coger fruto alguno sin la intervención de los com pra
dores. En vista de cuya consulta se expidió la órden 
de 31 de Enero de 1857, encargando el cumplimien
to de la anterior:

Vistas las nuevas reclamaciones de los interesa
dos sobre la pertenencia de los indicados frutos de 
aceite y bellota , cuya cuestión, no conceptuándola re
suelta el Consejo provincial por las órdenes de 9 de 
Octubre y 31 de Enero, se elevó á la decisión de la 
referida Dirección genera!, por quien en 3 de Marzo 
siguiente se previno que se estuviese á lo en ellas 
determinado, pudiendo el Gobernador indagar y sa
ber si el arrendatario  Morales tenía en 13 de F eb re 
ro de 4856 hecha alguna labor en los corti jos:

Vistas las justificaciones que para resolver sobre 
el punto de existencia de labores acordó el Gober
nador se hiciesen por las partes, y que practicaron 
en efecto ante el Juez de prim era instancia de G ra
nada, y la declaración pericial dada á solicitud del 
arrendatario Gómez Morales acerca del propio objeto: 

Vistos el decreto del Gobernador de 18 de No
viem bre mandando rem itir, á propuesta del Fiscal de 
Hacienda, el expediente con las últimas actuaciones 
á la Dirección general, y la órden de esta dependen
cia de 21 de Abril de 4858 en que, de conformidad 
con el dictamen del Asesor g enera l, acordó que los ! 
interesados acudiesen á deducir sus acciones en la via 
contenciosa:

Vista la  dem anda que D. Manuel Gómez Morales 
entabló en 20 de Julio de 4858 ante el Consejo pro
vincial , con la solicitud de que se declarase que los 
frutos de bellota y aceite de los dos cortijos , corres
pondientes á la cosecha de 4856, le pertenecían como 
colono , y en su consecuencia se condenase á D. Sal
vador Montoro á que le devolviera 179 arrobas 42 li
b ras de aceite, que con 25 arrobas y cinco libras que 
debia percibir en prorateo de las rentas del cortijo 
de Berbebajo desde 13 de Febrero de aquel año en 
que se le dió posesión de él, componían 204 arrobas y 
17 libras, que extrajo según recibos, lo mismo que 
10 fanegas de orujo , y qué en igual forma se le con
denase, en unión de su hermano D. Antonio, á la in 
demnización de perjuiefes, tanto de los que se le ori
ginaron por el menor valor que tenia dicho fruto res
pecto del á que habia podido venderse , como de la 
pérdida de jornales de operarios y carros por habér
sele impedido hacer la cosecha de aceite del cortijo 
de Berbebajo , y además en todas las co s ta s :

Vista la contestación dada por D. Antonio y Don 
| Salvador Montoro, en que pidieron que se les absol* 

viese de la dem anda, se declarase que les pertene
cían los frutos en cuestión , y  condenara á Gómez 
Morales á que les restituyera los que obraban en su 
poder, con abono de daños y perju icios, é imposición 
tam bién de costas:

Vistos los escritos de réplica y contraréplica :
Vista la sentencia que en 6 de Marzo dé 4859 pro

nunció el Consejo provincial de Granada , declarando 
que los frutos de aceite y bellota de los cortijos de 
Berbebajo y de Santa María de ja  Vega, correspon
dientes á la cosecha de 1856, pertenecían á D. Ma
nuel Gómez M orales, y condenando en su consecuen
cia á D, Salvador Montoro á que de las 204 arrobas 
47 libras de aceite que tenia en su poder devolviese 
á Morales : p rim ero, la cantidad líquida que resulta
se después que por la Contaduría de Hacienda p u 
blica se hiciera el prorateo del que correspondiese á 
D. Salvador Montoro como dueño del cortijo de Ber
bebajo desde la fecha de la carta de pago que acre
ditase el prim er plazo que por el mismo se realizara; 
y segundo, las 4 0 fanegas de orujo que tam bién obra
ban  en su poder sin condenación de costas ni indem 
nización de perjuicios:

Vistos los recursos de nulidad y apelación que 
interpusieron los demandados contra la sentencia an
terior, fundándose respecto al de nulidad, en que el 
fallo no contenia declaración alguna coirforme ni con
traria  á la decisión gubernativa , y  en que no podía 
haber contienda ante los Tribunales administrativos 
miéntras no estuviesen agotados todos los medios en 
ese mismo órden gubernativo y existiese una reso
lución fin a l:

Visto el auto del Consejo provincial desestimando 
el prim er recurso y admitiendo el segundo , al que 
se adhirió Gómez Morales en cuanto á las costas é. 
indemnización de daños y perjuicios:Visto el e s c r i t o  de agravios que presentó ante ei 
Consejo de Estado el Licenciado D. l 

| en representación de D. Antonio y ^  .I toro ^reproduciendo lo pedido á nombre de los mis
mos en primera instancia .

Visto el del Licenciado D. Camilo Muñiz Vega, á  
n o m b r e  de D. Manuel Gómez Morales, en que solici
ta  se coriGrme con costas la sentencia apelada: 

Considerando que las resoluciones de la Admi
nistración que han dado ocasión á este litigio p ro 
ceden de la Dirección general de Ventas de Bienes 

j nacionales, y que por lo tanto no pudieron ser lle

vadas ante el Consejo provincial, incompetente en ' 
esté caso p a ra  conocer en la via contenciosa:

ConáqeirapdQ las referidas resoluciones de la 
Dirección general no causaron es tad o , porque no 
quedó con ellas apurada la via gubernativa , pues 
que procedía el recurso ó mi Ministro dé Hacienda, 
y que por lo tanto no pueden ser objeto de un ju i
cio eontencioso-adm iüistra ti v o ;

Conformándome cop jo  consultado por 1a Sala de 
lo Contencioso del Consejo de E stado , en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz dé Ja V ega, Presidente:
D. Andrés García Cam ba, D. Manuel Q uesada, Don 
José C aveda, D. Antonio Caballero, D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. Antonio Escudero, D. Manuel Can
tero y D. Pedro Gómez de Laserna,

Vengo en declarar nulo por razón de incompe
tencia todo lo actuado un prim era instancia , é im 
procedente la via contenciosa en el estado actual de 
este negocio.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta. = E s tá  rubricado de la Real 
m anp.=E l Presidente del Consejo de Ministros , Leo
poldo O'Donnell.»

Publicación .«=Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Concejo de 
Estado hallándose celebran^) audiencia pública 1a 
Sala de to Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refie
re , que se una á los mismos, se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la Gaceta, de que certifico. 

Madrid 10 de Enero de 4861 .= J u a n  Surtyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 19 de Enero de 4861 , en los autos seguidos por el Síndico del segundo concurso del Marqués de Yillalta con D. Miguel Venancio Marco sobre que se acumule al mismo concurso el expediente que por separado seguía Marco con dicho Marqués sobre cumplimiento de un contrato; autos que penden ante Nos por haberse admitido el iecurso de casación que interpuso el D. Miguel Venancio Marco de la sentencia de vista dictada por la Sala de Guerra y Marina de la Audiencia pretorial déla Habana:Resultando que según lo alegado por D. Miguel Venancio Marco y no contradicho, constituido en concurso voluntario el Marqués deVillaltase le concedió espera por sus acreedores, consignándole en concepto de alimentos, diferentes especies, entre ellas, los aguardientes que elaborara el alambique denominado Santa ^ n a ,s ito  en et ingenio de su propiedad nombrado Santa. Teresa:Resultando que en 4 de Mayo de 1854, reunidos en junta Jos acreedores del Marqués, acordaron nombrar una 
comisión que, unida á la representación del deudor v de! Síndico, inquiriera las responsabilidades de aquel, contra í
das con posterioridad ; liquidara lo pagado á los acreedores del primer concursó é informara á cuánto ascendía' todo con la correspondiente clasificación, presentando \m  proyecto de arreglo para el pago de las déudas: que evacuando dichos comisionados el informe, expusieron,que e! único medio que consideraban adoptable era la declaración dé concurso necesario y la práctica de sus legítimas consecuencias; esto es, la vénta de ía finca y la ocupación de los demás bienes libres que sé descubrieran al Marqués; cuyo dictamen fue aprobado por mayoría de acreedores en concurrencia celebrada en 3 de Agosto de 4855.. asistiendo el apoderado de D. Miguel Venancio Marco con  la aclaración de que los acreedores del segundo concurso convenían en respetar los derechos adquiridos por los del primero, de modo que estos percibieran 400 cajas de azúcar al año hasta el competo pago, conforme acordaron con el deudor, pero sin que esto se opusiera al remate de la finca, siempre que en él se salvase aquella condición, habiéndose abstenido algunos, entre ellos, la representación de D. Miguel Venancio Marco, de tomar parteen  
el acuerdo , reservándose sus acciones y  derechos particulares: qu$ instruidos los acreedores no concurrentes para que dentro de 45 dias expusieran su conformidad ó desistimiento con el acuerdo anterior, en 3! de Octubre de 4 855 se dictó auto declarando los bienes del Marqués de Villalta en estado de concurso necesario, mandando, en su consecuencia , que se acumularan á dicho segundo concurso todos los expedientes particulares promovidos contra el deudor común ; que se publicara 
la declaración por medio de la Gaceta oficial; y que se  convocara á todos ios acreedores para una concurrencia con objeto de que nombrasen administrador que pór inventario se encargara dé los bienes del Marqués, en cuyo acto se daría cuenta de la proposición decompra del ingenio del deudor hecha por uno de los acreedores: que publicada en tres números consecutivos de la Gaceta oficial dé la Habana la declaración de concurso y con vocación délos acreedores para la concurrencia acordada, y que celebrada esta, en la que se nombró administrador dél concurso , y se guidas otras actuaciones, practicadas las acumulaciones dispuestas , se dió poseston á  dicho administrador dél ingenio Santa Teresa con sus tierras, siembras, fábricas, 
alambique de una pipa diaria, aguada, -útiles y demás, apareciendo que aun cuando el alambique se entregó á dicho adm inistrador/los aguardientes fueron y sé hallaban embargados por Marco, á cuyo poder se habían remitido y remitían á consecuencia de su expediente particular, sin que constase quién los percibiera durante la suspensión del veedor por consecuencia de la sentencia dictada en dicho expediente, ni que por parte del Síndico se hubiera formalizado otra reclamación acerca de-los aguardientes que la instancia objeto del actual l i 
tigio:

Resultando ajegado por Marco y no contradicho que 
en 4.® de Agosto de 1852 eí referido Marqués confesó haber recibido de D. .Miguel Venancio Marcó la cantidad de 4.011 ps. , Obligándose • á pagarla con 360 pipas de  aguardiente , que en el año de 4 854 elaboraría el expré- áadOkAÍ»mbique; oumplido el -Marqué* ’
el contrato, el D. Miguel Venancio Marco dedujo contra 
él demanda, en cuVa virtudJa Sala de  Guerra y Marina de la precitada Audiencia "pretorial dictó sentencia en de Marzo de 4856 condenando a f Marqués al cumplimien
to del contrato, ,y : pn £u Mar-

ácUpa <leciertasidítigeo- 
c as ftára el cumpHfniento de dicho proveído, a  dietó auto ñor el inferior, mandando, mediante estar declarados los 
b i e n e s  del Marqués en concurso necesario, que se instru
yese al ^íudico de los acreedores de ia pretensión de Marco, c u y o  proveido f ú ó  revocado en 2  de Abril del propio 
año de 485é por la expresada Sala de Guerra y Marina, declarándose que sin más trámite sé llevase adelante el de 4 de Maizó: "

 ̂ Resultando que en otro expediente seguido por Don 
Miguel Venancio Marco Ctíhtrá el Marqués de Villalta so
bre entrega#J5(bpaj4s de azúcar * por providencia da 7 
de Noviembre de 1855, confirmada por auto de la refe
rida Sala de Guerra y Marina de 8 de Abril de 1856, se 
mandó acumular dicho expediente á los autos del segun
do concurso, previniéndose á Marco que acudiese á ellos 
en uso del derecho dé que se creyese asistido:Resultando que en 8 de Abril del referido año de 4856 
el Síndico del segundo concurso del Marqués de Villalta,¡ promovió la demanda objeto del actual p le ito , alegando l que habia llegado á su noticia que D. Miguel Venancio l Marco agitaba en el propio Juzgado dos ó tres expedien-



tes ejecutivos contra tos bienes del concurso con perju i
cio de los demás ábseedoivT, faltando ai acuerdo de la 
ju n té  á que acudió de 3 de Agosto de 41*55 y ai auto de 
31 de Octubre del mismo año, en que se declaró al Mar
ques en concurso necesario, en cuya virtud  tenia que 
sujetarse al juicio universal y su frir indispensablemente 
que se acum ulasen sus expedientes, conforme se había 
hecho con otros, y aguardar á que se calificaran :y  g ra 
duaran, pues á ninguno le era perm itido invertir el ó r -  
den y trám ites del juicio; por lo que pidió, que quedan
do paralizado el cur>o de los expedientes que seguía Mara
co contra el Marqués, se acumulasen á los autos p rinc i
pales como estaba mandado y se habia hecho con los 
demás, sin adm itirle escritos que no vinieran por con
ducto del Síndico representante de los acreedores:

Resultando que conferido traslado á D. Miguel Venan
cio Marco, lo evacuó exponiendo que efectivamente se
guía contra el Marqués dos expedientes, uno sobre cum pli
miento de un contrato de venta de adúcares, en el que es* 
taba resuelto y ejecutoriado que fuese al concurso sóbre lo  
cual no cabta discusión, y el otro sobre entrega de aguar? 
dientes, en el que habia declarado la Superioridad que 
debían entregarse á Marco por ser suyas 360 pipas por 
cantidades entregadas al Marqués para sus alimentos, 
para los cuales tenia consignados dichos aguardientes en 
v irtud de acuerdos aprobados por el Juzgado de la Capi
tanía general, y pidió se declarase sin lugar la petición 
del Síndico por oponerse á lo resuelto por la Supeiiori- 
dad en la ejecutoria de 4 de Marzo de 4856 en el men
cionado expediente sobre cum plim iento del contrato de 
aguardientes:

Resultando que mandado dar cuenta con los autos en 
49 de Mayo del propio año de 1856, se dictó por el Juz
gado de la Capitanía general uno por el que se declaró 
que el expediente seguido por Marco sobre aguardiedtés 
debía acum ularse á los principales del concurso como se 
habia practica o con otros que se hallaban en su case, ac- 
cediéndose en sti có n á^ u ó n e tá rá ló  sólícftádó por el Sin
dico:

Resultando que apelada aquella providencia por Don 
Miguel Venancio Marco, formado cuaderno separado y 
remitido á la Audiencia, la Sala de Guerra y Marina, com
puesta de tres Magistrados en $7 de Setiembre de 4858* 
dictó sentencia confirmando con las costas él proveído 
ap eh d o d e  19 de Mayo de 4856:

Resultando que después de dictarse la providencia ape
lada, pero án tesd eq u e lo  fuera la de vista que la confirmó, 
se practicaron diferentes actuaciones, siendo su resultado, 
que celebrada en t .* de Julio de 4856 una jun ta  ds acree
dores, se dió cuenta en elia de las proposiciones de com
pra-venta  d?d ingenio Santa Teresa, Convenidas éntre 
el Conde dé O-Reilly y el Marípiés deudor, las cuates fue
ron aceptadas por los concurrentes, á excepción de tres 
acreedores, uno de ellos la representación de ÉL Miguel 
Venancio Marco, quien ae abstuvo de voter, reservándose 
sus acciones para ejercitarlas en el expediente particular 
que seguía contra el Marqués;

Que en 4 ° de Setiembre de 4 857 se pronunció ,sen^ 
tencia de graduación en el segundó concurso del Mar
qués, en la que lo fué Marco en décimosétimo lugar y 
á prorata con otros varios acreedores por lá cantidad de 
3.700 pesos, relativa al expediente sobré cumplimiento 
del contrato de cajas de azúcar, cuya sentencia fué publi
cada en la Gaceta oficial de la Habana*

Que sin perjuicio de la sustanciacion y fallo del ac
tual pleito, se sustanciaba á la vez en el Juzgado de Guer
ra él pleito sobre cumplimiento del contrato de aguar
dientes, y en 24 de Noviembre de 4857 acudió el Sindico, 
del concurso á dicho júrelo pretendiendo quedara para
lizado su curso hasta tanto que se resolviera la apelación 
del presente p leito , y  por auto de 2 de Enero de 4858 
se declaró sin lugar la solicitud del Síndico, cuya provi
dencia parece quedó consentida:

Resultando que denegada la súplica que sin fundar* 
la interpuso D. Miguel Venancio Marco de la sentencia 
de vista relacionada, entabló el presente recurso de casa
ción, alegando en su apoyo:

Que las sentencias de 4 de Marzo y 2 de Abril de 4856 
y 49 de Enero de 4858, ejecutoria con arreglo á la ley 
49, tít. 22, Partida 3*, y á la ley 24, lib. 2.*, tít. 2.° de la 
Recopilación de Indias, constaban de este pleito y se in 
vocaron oportunam ente, y que habiéndose en la senten
cia de vista desatendido la virtud y destruido la im por
tancia jurídica de tales ejecutorias, se habían violado de 
un  modo ostensible é indudable aquellas leyes, porque la 
cosa juzgada , según la citada de Partida, se presumía 
verdadera y adquiría un carácter tal de irrevocabilidad 
que no se admitía á las partes prueba en contrario;

Y que también procedía el recurso de casaciou según 
el caso sexto del art. 496 de la Real cédula de 30 de Ene
ro de 4855 por haberse denegado el de súplica contra 
lo que determ inaba el art. 60 de la misma cédula:

Vistos en esta Sala de Indias, formada al tenor de lo 
prevenido en el art. 213 de la Real cédula de 30 de Ene
ro de 4855:

Considerando que , según el citado artículo 60 de la 
Real cédula de 30 de Enero de 4855, para que proceda la 
suplicaren lo civil de una definitiva por haber dictado la 
Audiencia resoluciones contrarias entre sí,, se requiere 
que esta contrariedad exista eutrp las dictadas respecto 
de los iqismos litigantes sobre el propio objeto y en 
fuerza de idénticos fundam entos, lo que no sucede en 
el caso presente, pues la sentencia de que se trata y en 
que se mandó la acumulación del expediente instado por 
D. Venancio Marco, lo fué en un incidente de los autos 
principales de concurso entre el Síndico de los acreedo
res, el D. Venancio Marco y el deudor com ún, con el ob
jeto de graduar el crédito de Marco, sin perjuicio de los 
acreedores de mejor derecho, lo que constituyó también 
su princ pal fundamento; y las otras en que se mando 
la entrega de los aguardientes á Marco fueron acordadas 
en otro pleito seguido entre Marco y el Marqués de Vi- 
llalta sobre cumplimiento de cierto contrato sin respeto 
n i consideración alguna á los acreedores d d  concurso, y 
por consiguiente al ser denegada la súplica no hubo in 
fracción del referido art. 60:

Considerando que la sentencia de que se ha in te r
puesto el recurso nada estab ece ni contra la existencia y 
legitimidad del crédito de D. Venancio Marco ni contra 
la"realización de su pago, y  aun cuando sé mandase este 
sin más trám ite en providencia ejecutoria de 2 de Abril 
de 4856, dictada en el ramo instado por Marcq, y des
pués la acumulación del mismo al general de concurso 
de acreedores para graduarle en el lugar que le corres
pondiese, no puede decirse que se contrariase la cosa 
juzgada , porque procediendo la acumulación con arreglo 
á derecho, no hay ni puede haber cosa juzgada en esta 
p a rte , pues lo seria sin el debido conocimiento de causa: 
que lo que estaba realmente juzgado y ejecutoriado era 
la declaración del concurso necesario y acumulación de 
todos los expedientes á los autos principales, proveídas ya 
en auto de 34 de Octubre de 4855, m uy anterior á los 
que alega Marco en su fa v o r , y por lo tanto no se h i 
infringido la ley 49, tít. 22, Partida 3.*, que trata de la 
fuerza y autoridad de la cosa juzgada:

Considerando que no ha podido infringirse la ley  24, 
título 2.*, libro 2.° de la Nueva Recopilación de Indias, 
que versa sobre los requisitos que debe tener la cos
tum bre para que tenga fuerza de le y , y no pueda ser 
alterada porque no es aplicable al caso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar a! recurso de casación interpuesto por D. Mi
guel Venancio Marco, á quien condenam os en  las costas 
y á la pérdida de la cantidad que depositó para dicho 
re c u rso , la cual se d istribuirá con arreglo á derecho.

Así por la presente sentencia defin itiva, que se pu
blicará en la Gaceta del Gobierno, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.*=José Gamarra y C am bronéro .«  
Jo>é de Villar y Salcedo.«M>gueI de Nájera M encos,« 
Manuel Hermida.=Gabriel Ceruelo de V elasco.«Joaquin 
Melchor y Pinazo.«Rafaél Liminiana.

Publicacion.«Leida y publicada fué la anterior senten
cia por el limo. Sr. D. José Gamarra y Cambronero, Mi
nistro del Supremo T ribunal de Justicia y Presidente de 
su Sala de Indias, de que yo el Secretario de S. M. y Es
cribano de Cámara certifico.

Madrid 24 de Enero de 4864.« P e d r o  Sánchez de 
Ocaña.

ANUNCIOS OFICIALES.
Administración principal 

de Hacienda pública de la provincia 
de Madrid.

Ignorándose la residencia de los herederos del Exce
lentísimo Sr. D. Ramón Castañeda y Cornejo, se les in 
vita por el presente para que en el térm ino más breve 
se personen en el negociado de hipotecas de esta Admi
nistración, sita en la Plaza Mayor, núm eros?  y 9, cuar
to principal de la izquierda, á fin de enterarles de un  
asunto que les concierne.

Madrid 24 de Enero de 4864.« J o s é  Cabello y Goytia.
— 3

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Seccon de Fomento.

El dia 8 de Feb ero próximo á las doce de su  maña
na se celcbraiá la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación del puente de Yecla, aprobadas 
por Real órden de 47 de Diciembre ú ltim o, bajo el tipo 
de 444.973 rs. 48 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm icos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de M *rzo de 4852 en el Gobier
no dé esta provincia, sito en el Colegio de San Bartolomé, 
vulgo el Viejo, hallándose de manifiesto en la sección de 
Fomento del mismo los planos, presupuestos y condicio
nes facultativas y económicas para conocimiento del pú
blico.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, siendo la 
cantidad que ha de consignarse préviam enle para tomar 
parte en la subasta 7.248 rs. 65 cénts.; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito,

Salamanca 40 de Enero de 4864.« G reg o rio  Pesquera*
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Modelo de proposición.
D. N. N................ , enterado del anuncio que con fecha

d e ......................   y de los requisitos que se exigen para la
adjudicación en pública subasta de las obras de repara
ción del puente de Yecla, se compromete á tomar á su 
cargo dichas obras, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones.

(Aquí las proposiciones que se hagan , mejorando ó 
admitiendo lisa y llanamente el tipo fijado; adviniendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra , por la que 
se compromete á la ejecución de las obras.)

• (Fech# y firma áé\ proponente.)

Salamanca 47 de Gnérbíde 486J.«*EÍ Gobernédor, Greí- 
jg^r ib  Pesquera .

\ —  —

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  Á la v a .

En virtud de lo. dispuesto por Real órden de 4.° de 
Diciembre de 4858, este Gobierno de provincia ha seña
lado ei dja 8 de Febrero próximo , á las doce del mismo, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación y reparación de las 
carreteras de primer-Úrden de esta proviucia duran te  el 
año actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4 852 en mi despa
cho , hallándose éu la Secretaría de este Gobierno de ma
nifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados, los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas , las condiciones generales aprobadas por Real 
órden de 48 de Marzo de 18*6 y las modificaciones de 45 
de lu iio  de 4859 aprobadas por Real órden de la misma 
fecha que han de regir en las subastas y contratas.

Los trozos á que h m  de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se'designan en la nota 
que sigue á este anunció.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por se
parado. Las proposiciones se presentarán en pliegos c e r
rados, arreglandose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previam ente en la 
Caja. de Depósitos como garantía para tom ar parte en la 
subasta será él 4 por 400 del presupuesto del trozo a que 
se refiere la proposición. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones dé caminos, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haberle realizado 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada in s
trucción, fijándose la prim era puja por lo menos en 500 
rea les/y  quedando las demás á voluntad de los licita — 
dores; con tal que no bajen de 400 rs.

Vitoria 45 de Enero de 4 864.—C. Vizconde del Cerro
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Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

Presupue sto 
de acopios.

c o n s e r v a c i ó n .  Rs. cents.

Carretera de Madrid á Trun.—Trozo ú n i
co.— Desde la Concha hasta el puente 
de San Pedro..................................................... 4 6.492

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio pu 

blicado por el Gobierno de la provincia d e  con fe
cha . .  d e  de 4 8 ..,  y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para la conservación ó repara
ción de la parte de carretera d e  á  , com pren
dida en la expresada provincia y en su trozo núm e
ro  , que empieza e n  y concluye e n  ,
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción.á los expre
sados requisitos y condiciones, por, la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad , escrita en le tra , por la que 
se compromete el proponeute á la ejecución de las obras.)

*»

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S o r ia .

Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 24 de 
Diciembre de[ año próximo pasado, este Gobierno de p ro 
vincia ha señalado los dias y horas que á continuación 
se expresan para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de materiales para la conservación y repara
ción de las carreteras de prim er órden de esta provincia 
durante el corriente año de 4 864.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por las instrucciones de 48 de Marzo de 4 852 y 4.* de 
Diciembre de 4858, teniéndose presentes las modificacio
nes aprobadas por Real órden de 45 de Julio del año de 
4859, ante mi Autoridad, en el edificio que ocupa este 
Gobierno de provincia, hallándose de manifiesto, para co
nocimiento del público, en la oficina de la Sección de 
Fomento, establecida en el mismo edificio, los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en las no 
tas que siguen á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente eomo garantía para 
tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del presu
puesto del trozoá que se refiere la proposición. Este d e 
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la p r i
mera de las referidas instrucciones.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los térm inos prescritos por la citada instrucción de 4 8 
de Marzo de 4852, fijándose la prim era puja por lo m e
nos en 500 rs., y quedando las demás á voluutad de los 
licitadores, con tal que no bajen de 400 rs.

Los dias y horas en que han de tener lugar las su - 
bastas son los siguien tes:

Las de los acopios de conservación el dia 40 de Fe
brero próximo venidero á las doce del mismo, y las de 
los de reparación el 4 4 Je  idem á la misma hora.

Estos acopios se subastarán por el órden con que e s 
tán expresados en las notas que á continuación se publi
can , y en tre  una y otra subasta no mediará en cada dia 
más tiempo que el preciso para term inar el rem ate p re 
cedente,

Soria 46 de Enero de 1864 .==E1 G obernador de la 
provincia, José Primo de Rivera. 345

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e   ., enterado del anuncio
publicado por el Gobierno de la provincia de Soria con 
fe c h a .. de Enero de 4864, y de ios requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para (la conservación ó
reparación) de la parte de carretera d e ...............á ................ ,
comprendida en la expresada provincia y en su trozo
n ú m e ro .. . . ,  que empieza e n    y  concluye en . . . . ,
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . . . .

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó me? 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirt endo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determ inadam ente la cantidad,escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la r tarretérák, trmos y presupuestós e  que se r e 
fiere el anterior anuncio.

Presupuesto 
de acopios.

c o n s e r v a c i ó n .  Rs. cénts.

Carretera de Madrid á la Junquera.—
Trozo único.— Desde el kilómetro 4 44 al
448 y desde el 468 al 4 7 2 . . . . , ..................  21.500

Idem de Soria á Logroño.—Trozo único.—
Desde la ciudad de Soria al puerto de 
Piqueras en una longitud de 39 kiló
m etros................    9.670

Idem de Taracena á Urdáx.— Trozo p r i
mero.— En los kilómetros 453, 455, 458,
462, 463, 465, 466 , 467, 468, 469, 470,
475 y  479.................       43.396

Idem id. id.—Trozo segundo.—Desdé el 
kilómetro 241 hasta la ciudad de So
ria en una longitud dé 7 k ilóm etro s... 4.760

Idem id. id —Trozo tercero.— Desde la 
ciudad de Soria hasta la sierra del Ma
dero en una longitud de 34 kilómetros. 45.850

Idem id. id.—Trozo cuarto.— Desde la 
sierra del Madero hasta el confin de 
esta provincia con la de Navarra en  una 
longitud de 35 k iló n itro s .^ . / ---------- 30.275

REPARACION.

Carretera de Madrid á la J a n q u e r a T r o z o  
único.—Desde el kilómetro 4 49 al 467
y ? desde el 473 al 4 8 3 .      ......... ........ 42.996,42

Idem de Valladolid á Soria.—Trozo ún i
co.—Desde el confin de la provincia 
hasta la ciudad de Soria en una longi
tud de 90 kilómetros.  .................... 428.860

Idem de Taracena á Urdáx.—Trozo p r i
mero.—En los kilómetros 4 52, 454, 4 56,
457, 459. 460, 464, 464, 474, 472, 473,
474, 476, 477, 478, 480, 484, 482, 483
Y 1 8 1 .. . ..............   43.940

Idem id. id.—Trozo segundo.—Desde la 
Teinilla al poste del kilómetro* 210 en
una longitud de 26 kilómetros.  82.800

Idem id. id.—Trozo cuarto .—En los k iló
metros 276, 277 y 278............................... 8.253
Soria 46 de Enero de 4864 .« J o s é  Primo de Rivera.

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G u ip ú z c o a .

En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 4.6 
de Diciembre del año de 4 858 y 45 de Julio de 4859, es
te Gobierno civil ha señalado el dia 42 de Febrero pró
ximo , á las doce del m ism o, para la adjudicación en pú 
blica subasta de los acopios de m ateriales para la con
servación de las carreteras de prim er órden de esta pro
vincia durante el p esen te  año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en el local que 
ocupa el Gobierno de provincia , hallándose de manifies
to en la Secretaría del mismo, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en la con- 
tra ta . <

Los trozos á que ha de referirse esta con trataba c a r
retera á que corresponden y los presupuestos de los aco
pios son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

Las proposiciones para cada uno de los trozos se 
presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo. La cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte en la subasta 
será el 4 por 4 00 del presupuesto del trozo á que se refie
re la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus a u 
tores, una segunda licitación abierta en los térm inos pres
critos por la citada instrucción , fijándose la prim era puja 
por lo ménos en 500 rs ., y quedando las demás á volun
tad de los licit«dores, con tal que no bajen de 4 00 rs.

San Sebastian 17 de Enero de 4864 .== El Gobernador 
de la provincia, El Marqués de Ulagares. 348

Nota de las carreteras, trozo y  presupuesto á que se re
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

c o n s e r v a c i ó n . Rs. cénts.

Carretera de Teresategui ó Galdasano.—
Trozo ún ico—Desde Muniasoro hasta el
puente de Sasiola.................  .................. \ 2.995

Idem de Beasain á Alsásua. —Trozo ún i
co.— Desde el empalme con la carretera 
general y el pueute de A lsásua  25.990

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publi
cado por el Gobierno de la provincia de Guipúzcoa con fe
cha 47 de Enero de 4864 , y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la conservación de la parte de 
carretera comprendida en la expresada provincia y en
su trozo ú n ic o , que empieza e n  y concluye e n . . . . ,
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
pai*a el referido trozo , con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  O re n s e .

Sección de Fomento.—Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 

de Obras públicas en 27 de Diciembre último, y con a r 
reglo á lo que se previene en la Real órden de 1.* de igual 
mes de 4858 y las modificaciones aprobadas en 45 de Ju 
lio de 1859, este Gobierno de provincia ha señalado los 
días i4 y  45 de Febrero próximo á la$ doce de la m a
ñana de los mismos para laadjudicacioiúen pública subas
ta de los acopios de materiales para la conservación de 
las carreteras de primer órden de esla provincia duran te  
el año actual.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en el despacho 
del Gobierno de mi cargo, hallándose en la Sección de 
Fomento del mismo Gobierno de inauifiesto , para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas con tra jas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio , debiendo advertirse que en el 
p rim er dia de los señalados se ver ificará la subasta del 
trozo único de la carretera de Barbantiño á Pontevedra: 
y el segundo la de los tres trozos de la de Villacastin á 
Vigo.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un  trozo, pues cada uno deberá rem atarse por se
parado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tom ar parte en la subasta será del 4 por 400 del presu
puestó del trozo á que se refiera la proposición. Este depó
sito po lrá hacerse en metálico ó en acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la r e 
ferida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus autores 3 una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo menos en  500 rs., y  
quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal 
que no bajen de 4 00 rs.

Orense 44 de Enero de 4861.== Francisco Javier Ca- 
muño. 304

Modelo de proposición.
D   vecino de........................   enterado del an u n 

cio publicado por el Gobierno de la provincia de Orense 
con fecha d e . . . . .  de Enero, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios necesarios para la conservación de la 
parte de carretera de  á    comprendida en la ex
presada provincia, y  en su trozo n ú m .. . .  , que empie
za en  y concluye e n    se compromete á to
mar á su cargo los acopios necesarios para el referido tro
zo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de............

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado, pero advirtien

do que será desechada toda propuesta en que no se ex 
prese detenidam ente la can tidad , escrita en letra, por la 
que se compromete á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras, kilómetros y presupuestos á que se 
refiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. Rs. cénU.

Carretera de Villacastin á Vigo.—Trozo 
primero.—Desde la portilla de la Cauda
hasta Pazos de V erin  .................... 54.854,40

Idem id. id.— Trozo segundo.—Desde Pa
zos de Verin hasta el V eredo . ......... 60.794,40

Idem id. id .—Trozo tercero.— Desde el
Veredo hasta el puente de B oiuas.. . . .  54.496,06

Idem de Barbantiño á Pontevedra.—-Trozo 
único.— Desde el Barbantiño hasta la 
Pórtela de la Lam a  ............. 38.955,4 4

Total............................  208.800

Ayuntamiento constitucional de Zaragoza.
BJ A y u ola taiénh> eaüsf i tociónal de la siem pre herói- 

ca (dudad á t  Zaragoza subastará públicamente á lás doce 
d e ^ i ^ a ñ a n a  Mitó dia 4 5 del próximo mes de Febrero el 
tegpúeóm ico principal de la misma poli íiem podo  tres 
awjjpy bajo el pliégo de condiciones q u r é  continuación 
sÓ inserta , aprobé do por el Sr. G obernador de la provin
cia. La ¡subasta se  verificará con sujeción á lo dispuesto 
e ú  e l  Real decreto de 27 de Febrero de 4852 y Real in s
trucción de 48 de Marzo del mismo año, relativa á la ce
lebración de toda clase de subastas sobre servicios p ú 
blicos. Los pliegos se entregarán  en el acto de la subasta 
y  duran te  la primera media hora del mismo. Leídos que 
sean todos los presentados, se adjudicará el rem ate al 
m ás ventajoso proponente; y si hubiera dos ó más pro
posiciones iguales, se procederá en el acto á nueva lici
tación únicam ente en tre  sus autores.

Las personas que deseen tom ar parte en la licitación 
presentarán sus proposiciones en pliego cerrado, con a r 
reglo al modelo que se in serta , advirtiéndose que todo 
licitador deberá acompañar á su proposición la carta de 
pago que acredite haber entregado en la Depositaría de 
fondos municipales 5.000 rs. vn. * cuya cantidad se exige 
como garantía provisional para responder del resultado 
del remate.

Zaragoza 16 de Enero de 4 864 .« E l Presidente in teri
n o , Francisco M oricasi.«De acuerdo de S. E ., Manuel 
G. Reinoso. 344

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    habitante en la calle d e . . . . ,
n ú m e r o . . . . . .  enterado del pliego de condiciones para
el arriendo por tres años del teatro cómico principal de 
Zaragoza , se compromete á cum plir con todo lo dispues
to en las mismas por el precio d e  (ea letra) reales
v e lló n ; y de conformidad á lo prevenido en el anuncio 
de la subasta, acompaño la carta de pago que acredita ha
ber hecho el depósito que se manda.

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones que, aprobado por el Sr. Gobernador 
de la provincia, ha de regir en el arriendo del teatro có
mico principal de Zaragoza, cuya subasta tendrá lugar 
el dia 15 del próximo Febrero á las doce de su mañana 
en sus Casas Consistoriales.
1.a El Excmo. Ayuntamiento cede en arriendoel teatro 

cómico de esta capital por tiempo de tres años, que co
menzar ui á contarse desdé 4.° de Setiembre de 4864 , y 
finarán en 30 de Junio de 4864.

2 / El arrendatario  recibirá bajo inventario, que fir
mará con el Consei ge del teatro, el edificio , com pren
diéndose én él el café con todos sus en seres , telones, 
bastidores y demás efectos fijos y amovibles , dependen
cias, vestuarios, sillas, bancos y archivo de com edias,y 
todas las vidrieras y puertas co rr ien tes , con sus llaves, 
el almacén existente en el mismo teatro y el establecido 
en la plaza de la Leña , m iéntras no sea vendido por el 
Gobierno con arreglo á la ley de desamortización, de
biendo devolver todo en el mismo buen estado que lo re
ciba el dia en que fine su contrata , en cuyos actos de 
entrega y devolución intervendrá la comisión de teatros.

3.a EL Ayuntamiento se reserva el dominio en el salón 
existente sobre la puerta principal con sus antesalas, cu
ya estancia servirá de descanso para el público, y el con
tratista tendrá obligación de ilum inarla , y  asimismo se 
reserva el local que hoy se halla destinado á oficina de 
alojamientos.

4.a Comprendiéndose en la condición 2.a el local del 
café del teatro entre las dependencias del mismo de que 
ha de hacerse cargo el arrendatario,este tendrá obligación 
de llenar por sí ó por medio de subarrendatario  el se r
vicio del expresade café, con sujeción á las condiciones con
tenidas en el apéndice de este pliego.

5.a El arrendatario recibirá también bajo inventario y 
devolverá al finar su contrata, en el mismo buen estado 
que los reciba, todos los utensilios y enseres pertene
cientes al alumbrado, y será de su cuenta ilum inar ántes 
de ab rir  las puertas del teatro, todas las escaleras, trán 
sitos, comunes, pasillos y  demás , y durante la represen
tación, el escenario, telar, foro,salón de espectáculo y la 
orquesta, y además en los dias de iluminación las arañas 
que se acostumbran aum entar , así como la parte exte
rio r del edificio en los de costum bre, ó que disponga la 
Autoridad, poniendo en las arañas y faroles velas de ce
ra  ó esperma. En el alum brado y decoraciones no podrá 
el arrendatario  hacer ninguna variación sin prévio perm i
so del Ayuntamiento.

6.a Estará obligado á tener llenos de agua todos los 
tinajones que hay en el teatro , así como á facilitar el 
agua necesaria en los excusados, tanto para la limpieza, 
como para los inodoros y pilas, bajo la m ulta de 400 rea
les vn. caso de que no cum pla con lo establecido en este 
pacto.

7.a El arendatario no podrá in troducir variación algu
na en el teatro sin consentimiento del Ayuntamiento.

8.a Estará obligado á dar cuenta al Ayuntamiento de 
cuantos reparos fuesen necesarios y de cualquiera nove
dad que hubiere de in troducir, así como de las funciones 
extraordinarias por las cuales pudiera ocasionarse algup 
riesgo.

9.a Será también de su obligación entregar para el 
archivo del teatro un  ejem plar de cada producción nue
va que se presente, y conservar corriente y en buen es
tado el reloj de la embocadura del escenario ó colocar 
otro en su lugar que llene el objeto á satisfacción del 
Ayuntamiento.

40. Deberá el contratista reservar dos localidades de 
las llamadas de órden para las Autoridades m ilitar y c i
v il, conforme á lo dispuesto en el decreto orgánico de 
teatros.

Estará obligado el empresario á fijar de una manera 
segura, bajo la inspección del Arquitecto m unicipd y en 
la forma que este le designe, las filas de ios asientos de 
respaldo. , La distancia que debe separar las expresadas 
filas unas de otras será de cuatro palmos y cuarto en las 
de sillones y demás. La calle del centro del salón de es
pectáculo deberá tener cuatro palmos y medio de ancho, 
y las laterales dos y cuarto en los puntos más estrechos; 
y se prohíbe al contratista el colocar sillas ni otro asien
to de n ingún género en las calles de los lados y centro 
del salón de espectáculo.

4 4. No podrá bajo ningún concepto introducir fuego 
en el teatro sin permiso expreso del Sr. A lcalde, para 
cuyo efecto lo pedirá con la debida anticipación.

42. Tendrá obligación el arrendatario  de constru ir en 
cada uno de los años del arriendo una decoración nue
va cerrada ó a b ie r ta , según disponga el Excmo. Ayunta 
m iento, reservándose este la facultad de señalar con la 
debida anticipación qué clase de decoración haya de ser 
y el objeto que haya de rep resen ta r, siendo también de 
nueva construcción los trastos ó tripas que á cada una 
corresponda para que sean completas.

43. Tendrá asimismo obligación de restaurar ó de pin
tar de nuevo en cada un año una de las decoraciones 
antiguas que no se emplean en el dia , siendo facultad 
del Ayuntamiento señalar el objeto que baya de repre
sen ta r, y caso de que no tuviese lugar la restauración y 
sí la pintura, procederá á lavar los lienzos para que la 
nueva p in tura sea subsistente. Tanto esta decoración co
mo la, de que se hace m érito en la condición anterior, 
deberán estar concluidas en fin de Abril de cada año.

44. Las decoraciones que construya y restaure y to
dos los enseres y trastos que se construyan para toda 
clase de funciones y espectáculos ordinarios y extraordi
narios, han de quedar desde el momento propiedad del 
Excmo. Ayuntam iento, así como cuantas mejoras se ha
gan en la casa-tea tro , sean de la clase que fu e re n , sin 
que por ello tenga que abonársele cantidad alguna.

45. El arrendatario  no podrá en manera alguna usar 
aguarrás ni tela de algodón en la p in tura y construcción 
de las decoraciones y enseres del escenar io , ni de otra 
cualquiera ¿nateria que pueda iuducir peligro de incen
d io , excepto algún trasparente que deba ser de tela de 
algodón por el uso á que esté destinado; pero en este 
caso solicitará el permiso del Ayuntamiento.

46. No podrá en ningún caso hacer uso de fuegos a r
tificiales arrojadizos. 4

47. Estará obligado el arrendatario  á contratar un  
pintor escenógrafo, cuya elección ha de ser aprobada 
por el Excmo. A yuntam iento, y no será válida siu  este 
requisito.

4 8, El arrendatario  deberá servirse precisam ente dpi 
tablado que parados bailes de máscara se halla constru id^  
satisfaciendo por cada baile 400 rs. vn., por cuya cantidad 
será de cuenta del dueño del mismo ponerlo, quitarlo y 
colocarlo en el almacén.

49. Será obligación del contratista tener du ran te  los 
bailes de máscara un gabinete de socorro con todos los 
útiles y efectos necesarios para ocurrir á cualquiera des
gracia que pudiera tener lugar.

20. El arrendatario  podrá formar, para trabajar en 
este teatro, compañías de declamación, zarzuela , ópera y 
baile, debiendo justificar que las partes principales de la 
compañía que constituya la base de la formación han 
desempeñado cuando ménos por dos años en un teatro 
de igual categoría que el de Zaragoza , la parte que en 
este vengan á desempeñar con certificaciones libradas por 
las respectivas Autoridades municipales en que se acredi
te los teatros en que hayan actuado y la parte que en 
ellos hayan representado. Para llenar debidamente el 
cumplimiento de este pacto, pasará al Excmo. A yunta
miento una lista duplicada, autorizada con su firm a, en 
que se exprese debidamente las partes que componen la 
compañía ; y devuelto que le sea un  ejemplar con la apro
bación del A yuntam iento, dará al público un programa, 
en el cual se especifique la compañía que sea la base ó pié 
de la formación , y cuál ó cuáles las secciones auxiliares.

24. Podrá formar sociedad con actores ó particulares, 
si asi conviniese á sus intereses , sin que por ello tenga 
el Exemo. Ayuntamiento que entenderse para la ejecución 
y cumplimiento de lo pactado con otra persona que con 
§4 arrendatario, y caso necesario con su fianza.
" t l r  No podrá subarrendar , ceder ni traspasar el tea
tro  sin obtener préviamente la autorización del Excelen
tísimo A yuntam iento, que se reserva la facultad de n e 
garla ó concederla.

23. Tendrá obligación el arrendatario  de dar la  p r i-M 
mera función el dia 25 de Setiembre de cada uno de los 
años por que se otorga este arriendo , desde cuyo dia 
hasta el 31 de Mayo del siguiente año dará cuando m é
nos seis funciones por semana, y no se suspenderán las 
representaciones más que por revoluciones graves en I¿:* 
ciudad, por órden del Gobierno ó A utoridades, por in
cendio, ru ina  ó reparación del teatro , en cuyos casos se 
descontarán de esta obligación los dias que se pierdan 
por los casos indicados. L*s funciones de circo olímpico
y exposición de fieras quedan term inantem ente prohi
bidas. . , v>|

24. El Excmo. Ayuntamiento dará posesión del tea
tro al arrendatario  el dia 45 de Julio de 4 864; pero si sê fe 
diesen en el teatro funciones de cualquiera clase que 
sean desde el dia citado hasta el 4.° de Setiembre del 
mismo año, el arrendatario contribuirá por cada una de 
ellas con 400 rs. vn. para los fondos municipales.

25. Si fuere necesario ejecutar con urgencia en el tu 
edificio alguna obra de reparación ó de cualquiera o tra ^  
cláse, se suspenderán las representaciones, caso de haber 
necesidad dé hacerlo así m ientras dura la obra , pues si 
esta no fuese urgente, á juicio del A yuntamiento, se p ro ^ T 
curará reservar su ejecución para la época en  que m é
nos perjuicio se pueda causar con ella al arrendatario.

26. La portería del vestuario del teatro es una depen- « 
dencia del Excmo. Ayuntamiento , el cual estará facu lta -^  
do para eucargarla á la persona que tenga por convenien- f 
te, sin intervención del arrendatario , el cual podrá colo
car en dicha puerta otro ú  otros porteros, si así le con^ 
viniera vigilar sus intereses. if„

27. No podrá el arrendatario  en m anera alguna dis
poner de los cuartitos destinados para habitar el portero 
de que se hace m érito en el pacto anterior, y será oblí^iti 
gacion del mencionado portero la limpieza de todo el edi-v, 
ficio, á excepción del escenario y los cuartos de los acto
res, y el arrendatario  deberá sum inistrarle las escobas, 
plum eros, cepillos y demás efectos que para la limpieza 
sean necesarios. ^

28. El arrendatario  ha de satisfacer anualm ente al ‘ 
Exeuio. Ayuntamiento, como precio del arriendo del lo-uy 
cal, la cantidad en que quede rem atado, en tres plazos ¿ 
iguales; uno en 20 de Octubre; otro en 34 de Diciembre, y 
el tercero el miércoles de Ceniza.

29. Por ningún concepto podrá pedir el arrendatario 
indemnización alguna, aun cuando experim ente perjuicio* 
sea por la causa que fuere, renunciando expresa y ter
minantemente, como por este pacto renuncia, todo dere
cho á reclamarlos. ^

30. El tipo señalado para esta subasta será el d e í 
400.000 rs. vn. anuales en alza, y  su pago en moneda 
metálica de oro ó plata.

31. Para responder al cumplimiento de lo pactado en 
la condición 23, el arrendatario estará obligado á depo
sitar todos los años en el Banop de Zaragoza la cantidad 
de 4 5.000 rs. vn., y dado caso de no cumplir el todo ó 
parte de lo allí pactado, podrá echar mano de este depó
sito el Excmo. Ayuntamiento para continuar las rep re
sentaciones ó para mejorar el teatro. Este depósito se ha 
de constituir durante las 100 prim eras representaciones, 
entregando en ei citado Banco la cantidad que á prorata ^ 
corresponda diariamente, y se podrá levantar el 45 de * 
Junio de cada un año, si no hubiese reclamaciones pen
dientes a te rra  del cumplimiento de dicho pacto 23. > >

32. Independientem ente del depósito de que se hace 
mérito en la condición anterior, el arrendatario afian
zará con persona abonada á satisfacción del Ayuntam ien
to la cantidad de 40.000 rs. vn. en fincas libres, ó bien 11 
depositará 20.000 rs. en metálico en la Depositaría de losti 
fondos municipales, cuya fianza ó depósito estará afecto 
ai pago de los perjuicios que se originen en el caso de no- 
cumplimiento de alguno ó algunos d o lo s pactos del a r
rendam iento. , ^

33. No perm itirá que en tre  en el escenario persona 
alguna que no e.?té legítimamente ocupada. /

34. Será de cuenta exclusiva del arrendatario  satisfa
cer lodos cuantos gastos de subasta, escritura, papel se
llado y demás se originen en el expediente de este ar
riendo.

35. Para tener derecho á presentarse como licitador*^ 
han de depositarse préviam ente 5.000 rs. en la recauda
ción de fondos municipales.

Zaragoza 46 de Enero de 4864.«*E1 Presidente, F ran*v  
cisco M oncasi.«De acuerdo de S. E . , Manuel C. Reinoso.

Apéndice al pliego de condiciones para el arriendo del tea- 
tro, que comprende las que han de regir en lo relativo 
al café del mismo.

4.a El arrendatario  estará facultado para expender en 
el establecimiento, con exclusión de toda otra persona, 
todo lo correspondiente á café, ram ille te , repostería y 
buffet ó ambigú.

2.a Los artículos que se expendan serán todos de bue¿ 
na calidad ; y respecto á los p rec ios, el arrendatario  ten-  ̂
d rá siempre en sitios visibles del establecimiento tarifas t 
sin enm iendas, donde se lean con claridad los precios 
señalados á cada artículo para inteligencia del público.

3.a El arrendatario  estará obligado á tener el café •( 
abierto siempre que haya funciones en el teatro , sean de 
tarde ó de noche.

4.a Siempre que tenga que servir viandas calientes, 
el arrendatario cuidará, bajo su m ás estrecha y persona) . 
responsabilidad, de apagar con agua el fuego de los hor
nillos.

5.a Será obligación del arrendatario el adornar deco
rosam ente el local del café con algunos espejos, lám pa^v 
ra s ó  quinqués &c., según la moda de la época. Los gas
tos de alumbrado serán de cuenta del arrendatario .

6.a Será asimismo obligación del arrendatario  el cons
tru ir  el suficiente núm ero de mesas ó veladores, capaces, 
cuando méuos, para cuatro personas, y  el número cor
respondiente de sillas ó taburetes de cíase regular.

7.a Para el servicio diario del público no podrá el a r
rendatario hacer uso de otra vajilla que de porcelana y  
cristal.

8.a En las noches de baile de máscara, y en consideré 
ración á la índole de esta clase de diversiones, el ;<*r- ; 
rendatario estará facultado para usar para el servicio 
del am bigú, vajilla blanca de Valencia ú  o tra • análoga, 
cubiertos de plata ruolz ó de alpaca, y mantelería decen
te, aun cuando no sea de prim era calidad. . .

9.a El arrendatario estará obligado á que sus depen
dientes sirvan al público con la cabeza descubierta, con 
buenos modales, y  á que vistan con decencia de colores 
oscuros, con pañuelo ó corbata blanca. ;V)

40. En el caso de ofrecerse alguna duda e n  la  parlé 
material de servicio del público , el a rrendatario  se su
jetará á la práctica seguida en el café suizo de esta ca
pital. |

4 4. El Excmo. Ayuntamiento se reserva la facultad de 
ejercer la vigilancia que estime conveniente para  proveer 
lo que proceda en el caso de 110 cumplimiento de alguno 
de los artículos ó pactos de este arriendó.

Zaragoza 46 de Enero de 4 86 4.« E l  Presiden te , Fran
cisco M oncasi.«De acuerdo d eS . E ., Manuel C. Reinos.0

a»

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la p rovincia de Avila.
No habiendo tenido efecto la contratación del Bolebp 

de Ventas^de esta provincia por falta de licitador, el se
ñor Gobernador á propuesta de esta oficina se ha sefVH 
do señalar para nueva subasta, con mejora del preció Y 
bajo el pliego de condiciones que se pone á continuación 
el dia 40 de Febrero próximo á las doce én punto dé su 
m añana. '

Avila 8 de Enero de 4861.« E l  A dministrador» R*fa^  
Jara.



Pliego de condiciones pava la contratación del Boletín ofi
cial de V entas de esta provincia.
1 .a El rem atan te  q u ed ará  obligado á p u b lica r  él Bole

tín oficial de Ventas de Bienes nocionales po r él tiém po de 
u n  ano, que dará  p rin c ip io  e! 45 de N oviem bre del p re 
sente, y conclu irá  en  o tra  igual d ia de 486$ siguiente, in 
se rtando  en él todos lo a  anu n cio s d e  su bastas de fincas 
q u e  rad ican  en  esta p ro v incia  y  los de a rrien d o s de las 
mismas. Así m ism o h a b rá  d e  in se r ta r  todas las d isposi
ciones qu e  se d ic ten  respecto al ram o  de Propiedades y 
Derechos del Estado, por lo que se  refiera á v e n ta s ,  no  
insertando en él o tros an u n cio s q u e  los re la tivos al ob je 
to á q u e  se halla destinado.

2 .a Se su jetará p recisam en te  para la inserción  de d i
chos an u ncios á los o rig inales q u e  se le rem itan  po r el 
Comisionado p rin c ip a l de V entas de Bienes nacionales de 
la p rov incia , siendo responsab le  de cualqu iera  e r ro r  de 
im prenta  q u e  se cometa, y reponiendo á su costa los q u e  
hubiese  equivocado.

3.a Será de cuen ta  dei rem atan te  el papel necesario  
para la im presión  del Boletín, no podiendo u sa r otro que  
el de tina ó m ano, con exclusión  del continuo, de las m is
m as d im ensiones q u e  el del pliego com ún del sello, y  de  
igual calidad al q u e  estará  de m anifiesto en las oficinas 
de la Comisión principal de V entas hasta el dia del re 
m ate.

4.a El tipo de  la letra  q u é  se em plee en  la im presión  
será  del grado undécim o, de  ojo pequeño ó igual en  tedo 
á lo q u e  actualm ente  se em plea en la publicación de dicho 
periódico, de q u e  h ab rá  u n  ejem plar en el acto  de  la s u 
basta como modelo para  la form a , clase de letra  y  d i
m ensiones de su s  h u e c o s , y hasta en tonces en  la co m i
sión de V entas como queda dicho.

5.a El editor in se rta rá  los an u n cio s en el Boletín den 
tro  de las 24 horas de la entrega de  los o r ig in a le s , no 
re trasan d o  este im p o rtan te  serv icio  p o r m otivo n i  p re 
texto alguno, y  pub licando  los pliegos que sean  precisos 
para  d a r  cab ida á todos estos.

6.a El n ú m ero  fijo de e jem plares q u e  ha de t ira r  el 
ed ito r al precio de con tra ta  será  de 8 0 , de  los cuales en 
tregará  dos al G obierno de prov incia  , 44 á la  A d m in istra 
ción , ocho á la Com isión y Jos 59 restan tes para los pue
blos cabeza de pa rtid o  y de m ayor vecindario . Para la 
instrucc ión , adem ás de los expedientes t ira rá  los ejem pla
re s  qu e  p o r u n a  y  o tra  se le d e s ig n e n , según  el n ú m e 
ro  de anuncios en  ven ta  ó a rrien d o  de aquellas d e p e n 
dencias q u e  se inserten , siendo d e  su cuen ta  la d irección  
y fran q u eo  á los A yuntam ientos, á cuyo  o b je tó se  le dará  
lista.

7 .a Si el co n tra tis ta  dejase de cu m p lir cualqu iera  de 
las condiciones an te rio re s , quedará  p o r solo este  hecho 
rescind ido  el Contrato, re sarc iendo  gubernativam ente  los 
perju ic ios irrogados ai Estado, á ju ic io  de  la Dirección 
general del ram o, con las sum as en  m etálico ó en efec-^ 
to s de la Deuda pública consignados en  ga ran tía  de las 
obligaciones de a q u e l , quedando  á salvo su  derecho para 
in s ta la r  su s  reclam aciones ó dem andas por la via con- 
ten c io so -ad m in is tra tiv a ; en la inteligencia q u e  la re s 
p o n sab ilid ad  que con tra iga  dicho co n tra tis ta  po r cual
q u ie ra  falta de lo estipulado, se exigirá p o r  la via de  ap re
m io y p rocedim iento  adm in istrativo  de qu e  habla el a r 
tículo 41 de la ley de C ontabilidad, con en te ra  sujeción á 
lo dispuesto en la m ism a y la renuncia  absolu ta de to
dos jos fueros y  p riv ileg ios p a rticu la res .

8.a La fianza ó g a ran tía  de que trata  la condición a n 
terio r co nsistirá  en 2.000 rs. en metálico, ó su  eq u iv a len - 
cia en  papel de la Deuda consolidada ó diferida á precio 
de cotización el d iá  siguiente  al de la subasta , ó acciones 
de carre te ras por todo su  valor.

9.a Para p resen tarse  como íicitador en la subasta , han  
de consignar p recisam ente  500 rs. en  m etálico  en la Te
sorería  de Hacienda púb lica  de la p rov incia , a c re d itá n 
dolo con el correspondien te  resguardo , q u e  se rá  d e v u e l
to á los in te resad o s , con excepción del m ejor postor, á 
q u ien  se  re tendrá  ín te rin  se ap ru eb a  el rem ate  por la 
D irección g e n e ra l, y  llene el ad ju d ica tario  la condición 
que  precede.

4 0. No se ad m itirá  postura  q u e  exceda de u n  real 
por e jem plar.

41. Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados 
con sujeción al m odelo que se in se rta  á con tinuación , 
acom pañando el docum ento q u e  acredite la consignación 
del depósito para lic itar, sin  cuyo  requ isito  no serán  ad
m itidas. Se rec ib irán  p roposiciones por una  hora m ás de 
la en que principie el rem ate: tra scu rrid a , se da rá  lectu
ra  a los pliegos ce rrad o s , declarándose com o m ejor p os
to r al que su scrib a  la m ás v e n ta jo sa , qu e  q u ed ará  p e n 
d ien te  de la ap robación  del Gobierno, sin  cuyo requ isito  
no podrá tener efecto la ad judicación del servicio.

4 2. En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposicio
nes iguales , se celeb rará  , ú n icam en te  e n tre  sus au to res, 
segunda licitación oral por espacio de m edia llora, ad ju
dicándose el rem ate  al m ejor postor.

4 3. El pago del precio en que  se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda púb lica  de e s 
ta p rov incia  m ensualm en te  , p re v ia  ap robación  de la 
cuen ta  que, al efecto y según  dispone la c ircu la r de 3 de 
re b re ro  de 4 859 , deberá  p re sen ta r el im preso r en la Ad
m in istración  de P ropiedades y Derechos del E stado de la 
m ism a para su  rem isión y exám eu de la D irección gene
ral del ram o y  consignación de su  im porte po r el T e
soro.

44. La su b asta  ten d rá  efecto en la sala del G obierno  
civil de la p rov incia, bajo la presidencia del Sr. G o b ern a
dor, en el dia y  ho ra  señ a lad o , con asistencia  del A dm i
n is trad o r p rincipal de Prop iedades y D erechos del Esta
d o , Com isionado principal de V entas y el Fiscal ó el que  
haga" su s veces.

45. El con tra tis ta  del Boletín podrá ex p en d e rle  al p ú 
blico ó a d m itir  suscric iones en  beneficio su y o  al p recio  
que se convenga.

46. La publicación del Boletín de Ventas no  im ped irá  
que se anu n cien  tam bién  las subastas de las fincas en  la 
Gaceta de M adrid  ó en  los Boletines oficiales de las p ro 
vincias , siem pre  q u e  se considere c o n v eu ien te .

47. Los derechos de su b asta  , e sc ritu ra  y torna de r a 
zón se rán  de euentaLdel c o n tra tis ta , su je tán d o se  este, en 
el caso de qu e  faltase al o to rgam ien to  de aq u e lla , á  lo 
qu e  p rev ien e  el a r t .  5.° del Real decre to  de 27 de F e b re 
ro de 4852 re la tivo  á la celebración  de toda clase de co n 
tra tos pa ra  servicios públicos. 470

Mode'o de proposición .
D. N. N., vecino d e .........................................  en te rad o  del

anuncio  publicado con fecha d e . . . . . ..........    ,
y de  las condiciones y re q u is ito s  q u e  se estab lecen  p ara  
a publicación  del Boletín oficial de Ventas de Bienes na - 

clónales, se com prom ete  á tom arla  á su cargo, con e s tr ic 
ta sujeción á los expresados requ isitos y  condiciones, por
el p r e c i a d e . .  cada pliego de papel im preso  de la
m arca del sello.

• ; ( Fecha y firma.)
Avila 8 de E n ero  d e  1 8 6 t.= R a fa e l Ja ra .

Situación del Banco de, Zaragoza
** 34 de Diciembre de 4 860.

Rs. vn.
ACTIVO.____________________ _______________

f fa r t~ MetálÍC0  .................  8.490.911.70
................................ .......................  31.606.137 52

t-n poder d e  c o rre sp o n sa le s . . . . . . ___  2.379 gao 1 7
Créditos a c o b ra r  por cu en ta  de  la Caja * ' *

de D escuentos Z aragozana  e n  l iq u i-

Muebf d e  in s ta la c io n - • • • ■ • • • • • • • • • •  1 m .o o o ’41
M uebles y  e n s e r e s . . . ............................   106.500
D iversos..............................................................  3.617.603,99

4#.808.825,79

PASIVO.

C apital d e l B anco ................. .. r» oaa aaa

FündíeSHen circu ,acÍon   ...............! * '. ! ! ! . ’ 9Í046Í600ro n d o  de r e s e rv a   . . .    744 229
_m entás c o rrie n te s  de la  p la z a .................  4 0*70 957 34
Im posiciones á m etálico con  in te re se s  á ’

4 por 400 al a n o . .................... 700 o ¿7  ki

mitan f eX7eden le  de Ia Caja d¿*D es- ’
O b l ^ n " a; dg° Zana en  liq u id ac ió n . 734.316,08 

P ° r  cu en ta  de d i-« a i s — r*. . . . . . . . . . . . . . . . . .  <»*«*
Depósitos e n  e f e c t i v o 11  «3 99? Sí!

em de efectos e n  c u s to d ia  . . . . . .  2.867*4 51,99

44.808.825,79

M V i íh ^ m  3 ‘ dv  .DIic.iem bre de 1860.=»El In te rv e n to r  ,

A i í í s r  '® '  e ic o m is a r i °  régi° > pedr°  a:

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Mariano Dié y Pescetto, Caballero de la Real Orden ame

ricana e Isabel la Católica y Juez de primera instancia de Alci- 
ra y su partido.

e* presénte hago saber que en este Juzgado y oficio de] 
n  r  t e Se s’£aétl auh)s civiles ordinarios instados por D. Juan 

au is a juyarro, en representación de Juan Bautista Perez, co
mo cesionario deDoña Inés Castañeda y  Salvadon de Maella, con. 
ra  D. Bernardo Suarep, del comercio de esta vecindad, sobre

rec lam ación  una casa en la calle Mayor de Santa Catalina de 
esta villa, en cuyos autos, á instancia del demandado D. B ernar
do Suarep, se ha pedido se cite d,e eviccion á D. José Duly y 
Benso , cuyo paradero se ignora , y por auto de 48.del actual he 
acordado se cite por edictos, fijándose en los sitios de costumbre 
ó insertándose en, la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de 
esta provincia, á fin de que Hegando por este medio á noticia del 
interesado se presente en este Juzgado para hacerle la citación 

• de eviccion acordada*
Dado en Alcira á 49 de Enero de 4 861.=M ariano D ié—Por 

m andado de S. S. /  Felipe Manso. /»0S

A virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez togado de prim era instancia del distrito de Lavapiés, se ci
ta y  emplaza á D. Gustavo Barón, hijo, para que en el término 
de nueve dias, desde la publicación del presente anuncio, compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Cándido Capilla á 
responder á los cargos que le resultan en la causa criminal que 
contra él se instruye por estafa, á instancia de D. Nicolás de Ca- 
banillas, bajo apercibimiento que de no com parecer se sustan
ciará dicha causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

Madrid 4 4 de Enero de 4 864.^ C a n d id o  Capilla. 203

Por providencia del Sr. D. Antonio María de P rida , Juez to
gado de prim era instancia del distrito de Lavapiés, se cita y  em
plaza á Eugenio Tartajo y L ázaro , que ha servido en la calle de 
A tocha, núm. 64 , cuarto  principal, para que en el térm ino de 
nueve d ia s , contados desde la inserción del p resente, comparez
ca en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Cándido Capilla á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa qué contra él se 
instruye por hurto ; bajo apercibim iento que de no comparecer 
se sustanciará dicha causa en su ausencia y  rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 4 de Enero de 4864 .=C ándido  Capilla. 204

D. Miguel de las Muías , Juez de prim era instancia del distri
to de Santo Domingo de esta ciudad.

Por el presente se convoca á junta general de acreedores al 
concurso á bienes de D. Sebastian Delgado para el exámen de 
los créd itos, cuyo acto tendrá lugar el día 4 4 de Febrero p ró 
ximo á las once de la mañana en la audiencia de este Juzgado.

Dado en Málaga á 42 de E nero de 4 864.*=Míguel de las M u- 
la s ,= P o r  mandado de S. S . , José Avila y Licéras. 404

A utorizada la sindicatura del concurso de D. Fernando U r- 
ríes para proceder á la venta por m ayor, por lotes y  á la m e
nuda de todos los tra je s , vestuario, m aquinaria , pintura y 
atrezze que existían en el Teatro R ea l, propios del concursado, 
y  que hoy se encuentran depositados en la casa núm. 4, calle de 
la Alameda , se adm iten durante ocho dias proposiciones de com
pra á tra je s , efectos dél atrezze y decoraciones completas para 
serv ir cualquiera ópera ó baile que durante aquella época se p u 
sieron en escena; en inteligencia que la venta diaria pública y  á 
la menuda á los precios marcados con etiquetas comienza el lu
nes 4 de Febrero y  siguientes desde las nueve á las doce de la 
m añana, y  desde las tres á las cinco de la ta rd e .= L o s Síndicos, 
Guillermo G arrido.=N icolás Nieto. 407

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, 
refrendada del Escribano del núm ero de la misma D. Fermín de 
A rauna, se saca á pública subasta una casa sita en esta corte y 
su calle de Amaniei, núm eros 47 m oderno, 4 antiguo, manzana 
539, que tiene de sitio 4.575 piés 4 2 c ntím etros, y se halla ta
sada por el Arquitecto de la Real Academia de San Fernando, 
D. Simeón A balos, en la suma de 62.347 rs. v n .; y  para su re 
mate se ha señalado el dia 45 de Febrero próximo, á las doce de 
su m añana, en la audiencia de dicho Sr. Juez , que ia tiene en el 
piso bajo de la Territorial de esta corte.

M adrid 22 de Enero de 4 864 .= F . de Arauna. 403

D. Carlos Halcón y Mendoza , Auditor honorario de Marina, 
Abogado de los Tribunales de la nación y Juez de prim era ins
tancia del distrito de San Miguel &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los herederos ó legí
timos representantes de D. Pedro  Galan S a a v e d ra , para que en 
el término de 30 dias, contados desde la inserción de este edic
to en la Gaceta del G obierno, comparezcan por sí ó por perso
nas competentemente autorizadas á deducir el derecho que les 
asista para el percibo de 5.359 rs. que como crédito pertenecien
te á aquel figuró en las particiones que se celebraron de los bie
nes quedados al fallecimiento de D. Francisco Amador ; apercibi
dos que de no comparecer en dicho término se tendrán por d e
caídos sus derechos y se proveerá lo que haya lugar.

Jerez de la Frontera 4 3 de Enero de 4 864.=Cár!os Halcón — 
Licenciado, Francisco M. Perez y Gómez. 404

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Sesión celebrada el d ia  24 de Enero de 4 864.
Se ab rió  á las dos y m ed ia , y leida el acta de la a n te 

r io r , fué  aprobada.
El Senado quedó en te rad o  de u n a  com unicación en  

que  el Sr. P resid en te  del Consejo de M inistros trasladaba  
con fecha de ayer, el pa rte  del p rim er Médico de C ám ara 
p articipando  q u e  S. M. la R eina hab ia  en trad o  en el 
q u in to  m es de su  em barazo.

El Sr. PRESIDENTE: El Senado ha oido con agrado 
la com unicac ión  que acaba de  leerse.

Acto co n tinuo  se leyó y el Senado quedó  en terado  de 
la sigu ien te  lista de Sres. S enadores q u e  han  de com po
n e r la d ip u tac ió n  encargada de fe licitar á S. M. la R eina 
con m otivo de la declarac ión  oficial de su  em barazo:

Sres. D. José de Galvez C añero.— D. Ignacio Olea.— 
D. Lorenzo A rrazola .— D. Vicente V ázquez Queipo — Don 
F erm ín  de Ezpeleta.— Conde de Balazote.— D. Manuel 
B erm udez de C astro.— M arqués de la H abana.— D. Valen
tín  Ferraz.— M arqués de C am po-A legre.— D uque de M%- 
d inaceli.— D. A polinar S uarez  de Deza.— Conde de G rá.—  
Conde de T orre-M arin .— D. Jo aqu ín  José Casaus.— Don 
Antonio Alcalá Galiano.— D. Jo aq u ín  María F e rre r .— Don 
Manuel de Soria.— D. A ntonio Remon Zarco del Valle.— 
D. L aureano  Sanz.— M arqués de V ilum a.— D uque de 
A hum ada.— Conde de S an tibañez.—D. F rancisco  de Ola- 
v a r r ie ta .

Suplentes.
M arqués de  V alle-herm oso.— D. A ndrés Caballero.—  

Conde de la Rom era.— D. Pablo G ovantes.
Pasó á la com isión de peticiones u n a  exposición en 

que v a rios tenedores de Deuda am ortizable  de segunda 
clase e x te rio r p id e i el cum plim ien to  de la ley de 4.a de 
Mayo de 4855, cuyo  a rt. 42 hab ía  sido q u eb ran tad o  
po r h ab er an u n ciad o  la com isión  de Hacienda española 
resid en te  en París que se destinaba este mes al pago de 
la Deuda consolidada un a  sum a considerab le , p roducto  
de la ven ta  de b ieues nacionales, p rivándoles de la p a rte  
qu e  según  d icho artícu lo  co rresp o n d e  á la am ortizab le  
de segunda clase ex terio r.

Se publicó como ley, y  se acordó que  se a rch iv a ra , 
la en q u e  se concede una pensión  á doña G erónim a de 
La Rocha y  Balanzat, v iuda del T en ien te  g en era l D. Ra
m ón de la Rocha.

ÓRDEN DEL DIA.

Lectura del proyecto de ley rem itido por el Congreso de 
Sres. D iputados concediendo al Gobierno un  crédito ex 
traordinario  de 4 6 millones de reales para  reparar las pér- 
didas ocasionadas por las inundaciones en varias p ro v in 

cias del reino.

Leido en efecto dicho p ro y ecto  de ley, pasó á las sec
ciones para nom bram ien to  dé comisión*

El Sr. PRESIDENTE: No hab iendo  m ás asu n to s de 
q u e  ocuparse el Senado, p ara  la p rim era  sesión  se av i
sa rá  po r papeletas. Se levanta la de este dia.

E ran  la s  tre s  v cu arto .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. MONARES, VICEPRESIDENTE.

. E xtracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  24 de 
Enero de 4 864. *

Se ab rió  .a la is  dos y m ed ia , y leida el acta de  la a n 
te rio r, quedó  ap robada  en  votación nom inal po r los se
ñ o res s ig u ie n te s :

Millan y  Caro.— Posada H errera .— S alav erría .— A rd a - 
náz.— De Pedro .— F ranco .— Vizconde del Pon ton .— A rm a
da.—F erre ira  Caam año.—N uñez A renas.— E strada.—López 
R oberts (D . Dionisio).— González ¡D. A m brosio).— L asa- 
la.— F rau .— R ascón.—  A rteaga. —  Casado ( D. Anselmo).—  
León y N av arre te .— Alfaro Sandova 1. — López Cano.— 
B urriel.—'Torrecilla de Robles.— M arqués de A lbranca.— 
G uaí.— Saavedra.— G arcía M aceira.— Duque de V illa h e r-  
mo»a.— Modet.— M arqués de Prem io Real.— M arqués de 
B eqem ejís.— Perez G utiérrez . —  Uhagón (D. P. P )—G an
ga.— B erruezo. —  Sanz. —  Gasset y  A rtim e. — Fon tan .— 
Cuenca. —  Perez C aballero. — N avascués.— Capdepon.- 
G randallan*.—-Rubin.— A vedillo .— López Ballesteros {Don 
R a faé l).—S an tillan .— p a rq u é s  de M ontevírgen.— Pisón,— 
Chico de Guzrnan.—Ferráz.—Perez Zamora.—Cavero.—

Moyano.— Lafuente.— Ventós.— Faeés.— E scudero  y Aza
ra,— M artin ,— González de la Vega.— Madoz.— Escobar.— 
Moret.—B onafóx— Q uintana.— M arqués de San Carlos.—  
Orovio.— Castro.— T órart.— G arrido.— Vera. — Ballesteros 
( D. M arian o ) —V ázquez — García Lom as.—Sánchez Mi
lla.— Resa.—R ivas.— Fernandez. — C ard ero .— Polanco.— 
O rtiz  de Z arate . — Olózaga. — Valero y Soto.— Fuente 
A lcázar.—Figuerolá.—L ersundi.— R odríguez Baatnonde.— 
L ato rre  (D. C árlos).— Alvarez Bugallal.—Fernandez B lan
co.— Conde de la Cañada.— C aruana.— Muñoz y  López.— 
Fernandez Vaíléjo.— Sierra  Pam bley.— A uñon.— M u n ta - 
das.—P erm anyer.—Santa C ruz.— N avarro  ( D. Alonso.)— 
B ertrán  de Lis.— Alonso M artínez — M arichalár.— Barón 
de Cortes.— B ernar.— Uztáriz.— Pino,— Falguera. —  S eñor 
V icepresidente Mona res.

Pasó á la com isión u n a  exposición del A yuntam ien to  
de Badajoz con tra  la v en ta  de varios terrenos.

El Sr. M inistro de la G obernac ión  sub ió  á la tribuna 
y  leyó un  proyecto, de ley de pensiones á varias señoras 
v iudas de m édicos m uertos d u ran te  la epidem ia.

El S r. PRESIDENTE*. Este p royecto  pasará  á las 
secciones para el nom bram ien to  de comisión.

Se leyó u n a  com unicación del G obierno , an u n cian d o  
que S. M. ha en trad o  en  el q u in to  mes de su em barazo.

Quedó publicada  como ley  la relativa á  la pensión en 
favor de Doña G erónim a de la Rocha.

El Sr. M arqués de PREM IO  REA L : Tengo en te n d i
do q u e  se ha llan  suspendidos los traba jos de ’la com isión 
qu e  en tiende  en  el proyecto  relativo  al arreglo  de la Deu
da de U ltra m a r, p royecto  im portan te , porque se tra ta  de 
h acer justic ia  á sagrados in te reses de herm anos n u e s
tros que nos h an  auxiliado siem pre con sus sim patías y 
sus esfuerzos, sob re  todo en  la g u e rra  de Africa, en  que 
h an  m andado m ás de u n  m illón y m edio de duros. El 
m otivo de la suspensión  de las tareas de la com isión  es 
la enferm edad de su  P re s id e n te , y  yo desearía sab er si 
con tinuando  esta sensib le  causa, no hab rá  a lgún  m edio de 
qu e  la com isión active  el despacho  de  ese a su n to  tan  in 
teresan te  q u e  le está encom endado.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEG A: La com isión  se ha 
dedicado á su s trabajos asiduam ente; p e ro  la m ateria  es 
delicadísim a , porque con el d ictam en  q u e  ha de p ro p o 
n e r ,  se rozan  un a  porción de cuestiones de derecho in 
ternacional y  derecho patrio . U ltim am ente h a n  venido 
los docum entos pedidos al G obierno ; pero  el d igno  P re 
siden te  de la com isión , S r. López Ballesteros, se ha pues
to enferm o. Veremos si su  enferm edad es tan  larga que  
necesitem os tom ar a lguna re so lu c ió n , y en  tal caso los 
trab a jo s seg u irán  con la misma activ idad q u e  hasta  aquí.

Et Sr. M arqués de PREM IO  REAL: No ignoraba yo 
que la ley era in te resan te , y á rd u a  la m ateria; p e ro  sola
m en te  deseaba sab er, po rq u e  hace ocho m eses q u e  está 
p resen tado  ese p ro y ec to , si habida m edio de seguir los 
trabajos á p e sa r de  la enferm edad del Sr, P residen te  de 
esa com isión. ■

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: El G obierno p re 
sen tó  ese proyécto  á ú ltim os de legislatura. Suspendidas 
las sesiones, no se ha reun ido  el Congreso basta  Noviem 
b re  ; de m odo que  la com isión puede decirse q u e  no lle
va sino  tres  m eses de tareas en un asun to  que, rep ito , 
es de m ucha consideración y  estudio.

El Sr. PR A T S Y SOLER: El Sr. P residen te  de esta 
com isión, restablecido ya. está en  vísperas de a sis tir  á las 
sesiones, por Ib cual su  reem plazo em barazaría  m ás que 
ade lan ta ría  el despacho de este asunto.

El S r. GARRIDO: Hace m ás de un mes que p re g u n 
té si se tra taba  de pagar el todo ó parte  de la deuda con
traída con el G obierno fran cés en 4 823. El S r. M inistro 
de Hacienda dijo q u e  se inform aría de este asunto . S u 
pongo que ya se h »brá inform ado, y deseo que me co n 
teste para  d irig irle  o tra  p reg u n ta .

El Sr. M inistro de HACIENDA: El G obierno se ocupa 
de todas las obligaciones de la nación con todos los a c re e 
dores. E n tre  ellas está una co n tra id a  con el G obierno 
francés; y cuando se concluya la negociación, p resen tará  
á las Cortes, si fuere necesario , las m edidas q u e  crea con
ven ien tes al país.

El Sr. GARRIDO: Deseo saber tam bién si el G obierno 
tiene noticia de que  el G obierno francés debe á n u estro  
país can tidades cuan tiosas por p resas declaradas mal 
hechas.

El Sr. M inistro  de HACIENDA*. No tengo noticia de 
qu e  el G obierno francés deba al G obierno español can ti
dad n inguna. La Francia  debe a lgunas can tidades por r a 
zón de crédito , y  esas cantidades las tiene p resen tes  en 
sus negociaciones el Gobierno.

ÓRDEN DEL DIA.

Enajenación de bienes eclesiásticos. 
C ontinuando  esta discusión, dijo 
El Sr. OROVIO: Hice a n teay e r varias reflexiones so

b re  pu n to s m uy capitales de la ley, y para q u e  se co m 
prenda b ien  su  objeto, las resum iré  b rev em en te  hoy.

M anifesté dudas sobre  la necesidad, conveniencia  y 
u rgencia  de la ley, porque no hab iéndose  adquirido  to
davía los bienes de q u e  se tra ta , no conocíam os el p re 
cio q u e  iban  á  tener ni la entidad de las obligaciones que  
íbam os á im p o n er al Tesoro.

Al restab lecer el Gobierno la ley de 4.° de M ayo, esa 
ley q u e  hu b iera  sido m uy  difícil vo tar en este Congreso, 
pero qu e  deja fijadas las reglas para enajenar los b ienes 
del Estado y aplicar su s p ro ductos , h u b iera  perm itido  
vender al G obierno los b ienes: no hab iéndose perm utado, 
no  m e parecía u rg en te  Un provecto  como el que se d is 
cute , estando p end ien te  el ju stip rec io  de esos b ienes.

In d iqué  q u e  era necesario , an te  todo, conocer la c u an 
tía de las obligaciones q u e  la ven ta  nos iba á im poner, y  
añad í q u e ,  puesto qu e  á ju ic io  de la comisión y  del Go
b iern o  esa operación era tan  provechosa al T eso ro , e ra  
tiem po ya de cum plir ' el a rt. 36 del C oncordato , en  el 
cual se p reven ía  que cu an d o  el estado del Tesoro lo p e r
m itiese se aum en tara  la dotación del clero. Hoy a ñ ad iré  
que hub iera  sido ju sto  d estin a r alguna cantidad en eqe  
proyecto  á la reparación  de tem plos, y  excité  al G obier
no á que lo h ic ie ra , añad iendo  que  en todo caso , si suS 
explicaciones no son satisfac to rias, yo p resen ta ré  un a  en
m ienda con este objeto.

El p royecto  que se d iscu te  tiene  dos fines. Es el p r i
m ero  am p liar la ley de 2.000 m illones á consecuencia de 
la insuficiencia de los créditos e a  ella p ed id o s , in su fi
c iencia q u e  ha  venido á ju s tif ic a r  todas n u estras  previ
s io n es , lodos n u estro s vaticin ios. Cuando se discutió  
aquella  l e y , ya dijim os q u e  el fondo de sustitución  mi
lita r  no podia trae rse  á un  p resupuesto  p e rm anen te .

Tam bién dije  que  la am pliación de los créd ito s no 
era  u rg en te , po rq u e  hab ia  fondos pa ra  v a rios años. La 
ley de los 2.000 m illones da fondos al G obierno para 
ocho años; y  no pudiendo estos gastos hacerse  de pronto , 
porque no h a y  trabajos p reparatorios, si el G obierno tie 
ne m ás de lo que  necesita para este año  y el que  viene 
¿qué prisa puede h ab er en votarle  n uevos recursos?

Seguu  anunció  la oposición cuando se trató  de  los 2.000 
m illones, cada año h an  venido nu ev as d isposiciones y 
nuevos gastos. Esa ley , según se dijo, fué  un  voto de 
confianza; y hab iendo  el Congreso tenido qu e  p asa r por 
obras cuyos detalles y datos no e ran  conocidos; h a b ié n 
dose obligado el G obierno á p re sen ta r en  4860 esos d a 
to s , y habiendo faltado á esta obligación ,co u  in fracción  
ab ie rta , term in an te  y confesada de la le y , no estam os 
en el caso de da r o tro  voto de confianza al q u e  ha fa l
tado á la que le d ispensó  entonces el Congreso.

Después hablé  del segundo objeto d e te s ta  ley , ó sea 
del deseo que el G obierno  tiene de v a ria r, po rque  no 
a m o rtiz a rá , la Deuda flotante, y e n tré  en el exám en de 
su  estado. Fijé la en tidad  de esta Deuda , según los da los 
del G obierno, en  dos g randes secciones: la un a  q u e  com 
prende los déficits de presupuestos an terio res que no tie
nen  medio de reem bolso , y las p a rtidas im prev istas que 
se ha llan  en  caso  análogo, como la deuda  de In g la te rra  
y las obras de la P uerta  del S o l; y la o tra  los 255 m illo
nes qu e  costó la g u erra  de A frica , deducidos los 400 de 
la indem nización  m arroqu í. T otal, 562 m illones.

Los fondos levantados por la T eso re ría , y  que p ro p ia 
m ente constituyen  la Deuda flo tante, im p o rtab an  34 m i
llones en  4.° de Octubre. S um an , p u e s , estas partid as 
597 m illones; y  si no son exactas estas pa rtid as , la co
m isión y  el G obierno las rectificarán .

Im portaba, p u es , el total de estas p a rtid as 597 m illo 
nes; m as , según los datos oficiales , el d in ero  q u e  el Go
b iern o  habia levantado com o Deuda flotante ascendía 
en  aquella  época (4.° de Octubre ) á 972 m illones, y pos
te rio rm en te  á 1.04 4 m illones ( e n  4.°de D iciem bre). Aho
ra  b i e n : los Sres. D iputados saben que por la ley no po 
día exceder de 740 m illones; de donde se sigue que el 
G obierno ha com etido una in fracción  ev iden te  de la ley  
á pesar de haberle  concedido el Congreso todos los m e
dios de qu e  podia necesita r. No podia p rev er el G obier
no la reclam ación de la In g la te rra , n i que  la g u erra  de 
Africa nos obligase á gasta r ta n to ; pero  conviene con
sig n ar, q u e  á pesar de to d o , dotó cum plida  y  lib e ral
m ente  al G obierno de recursos. ¿Cómo ha correspondido 
el G obierno á esta generosidad? E levando la Deuda flo
tante á la enorm e sum a q u e  los Sres. D iputados han  
visto.

En aquella  época tenia en arcas el G obierno 348 m i
llones. Ignoro cuál sea la causa de que tenga esas c a n ti
dades deten idas y re tirad as  de la c ircu lación  pública. No 
sé si esa exub eran c ia  de las cajas púb licas en  las p ro v in 
cias será  la qu e  ha podido ex citar la codicia de algunos 
func ionarios: desde luego si no la h u b ie ra , no h a b ría n  
sucedido tan  frecuen tem ente  los desfalcos. Yo deseo, pues, 
sab er con q u é  causa se ha tenido parada  esta  sum a fuera 
de la c irculación: no  creo  q u e  h aya  pensado el Sr. Mi
n is tro  de  Hacienda en  o b ten er fam a p o r este concepto. 
Jam ás se ha visto lo que  sucede ahora: se dice: tenem os 
400 m illones e n  el Tesoro, y los p e r ió d ico sm in is te ria i^  
todos ¿os d ias  ío p ropalan . Siento  p reer esto  por la tam a

* del Sr. M inistro  de Hacienda E ste d in ero  no és el p r o -  
¡ duelo de la acum ulación  de lo so b ran te; es la acu m u la 

ción de los préstam os: uos cuesta el 5 por 400 de in te rés  
por lo m énos; de su e rte  q u e  m ás perdem os cu an to  m ás 
d inero  tengam os de esa d a se 1 detenido: r  <

Yo creo  en  la sinceridad  del Sr. M inistro  d e  H acien
da. Pero aquí sé n os ha presentado u n  estado  del movi
m iento del T eso ro ; y a u n q u e  heo ido^dec ir q u e  m\ s e ñ o r 
M inistro ha  prestado d ipero  á em presas in d u s tr ia le s  a n 
tes de ap ro b arse  la ley q u e  te autorizaba pa ra  e l lo , y 
aunque el Sr. M inistro lo b a  confesado así, esos donativos 
no resu ltan  a q u í : ¿deberé  yo, pues¿ c ree r e ii la verdad ¿de 
estos estados? N o dudo  d@ la fcaena-fe deF Sr» tMinistro 
de Hacienda y d o  los a lto s  em pleados;, p e ro  consigno es
te hecho para  ev ita rm e e n tra r  en. com paraciones de n ú  • 
m eros a u e  no d a rían  resu ltad o  a lguno . ,

He dem ostrado  que el G o b ie rn o , d e n tro  d e  la  ley y ha  
podido cum plir todas sos ob ligaciones. He dem ostrado 
tam bién  q u e  la Deuda flo tante ha excedido del lim ité d e  
la íe y ; y ésto , se ñ o re s , es m uy g ra v e , pues si el G obier
no puede á su  vo lun tad  c rea r Deuda flo tante > puede tam-. 
b ien , com o suele d ee irse , e ch a r la casa por J a  v en tan a .

Y, señores, este Gobierno, tan  am an te  d e  la< legalidad, 
y que según dijo ven ia  á re s ta b le c e r la ; qu3 p a ra  S lo e m -  
penó1, como sa b é is , faltando á la ley e lecto ra l; qu e  des
pués de este  pecado o rig in a rio  co m etió .e l de fusilar s in  
form ación de causa , y  q u e  luego ha  com etido otros, p e 
cados é in fracc io n es, ha  venido á  c ree r a l fin q u e  po
d ría  v a r ia r  po r sí la ley  term in an te  q u e  .fijaba e l lím ite 
de la Deuda f lo ta n te ; es d e c i r , la ley de presupuestos.

¿Qué pre tex to  da  e l G obierno para e sta  in fracción? El 
Gobierno dice q u e  se  ve obligado á rec ib ir lo que  le lle
ven á la Caja de D ep ó sito s.: ;J  ̂ 4

Ya conocen los Sres. D iputados .e s te  g ran d e  estab le 
c im iento , q u e  hace h o n o r al i lu s tre  h o m b re  d e  /Estado 
q u e  le c reó , y  q u e  ha facilitado tan to  las operaciones.; 
del Tesoro. El em inen te  hom bre d e  Estado q u e  fundó  esa 
Caja previó  q u e  habia d e  lleg a r época m  que  tuv iese  ta n 
tas c a n tid a d e s , que  fu e ra  necesario  in d ica r á sus suceso
res el em pleo qu e  deb ían  darles.

En el p reám bulo  del decreto de  creación de ese esta
b lecim iento.....

El Sr. M inistro  de H A C IE N D A : E n  el ú ltim o p árrafo .
El S r .‘O R O V IO  : No qu iero  q u ita r á  -S S. la gloria d e  

h ab er tenido tal vez p a rte  en  la redacción de este decreto . 
Decía, pues, el p reám bulo  en  la prev isión  d e  qu e  se a c u 
m ulasen  en la Caja g randes s u m a s : «en tónces, pon iendo  
este  auxilio  al a lcance de  las p ro v in c ias , de las M unicipa
lidades &c.»

A m pliando de esta m anera  las operaciones d é la  Caja, 
el G obierno h u b ie ra  desarro llado  eficazm ente los in te re 
ses públicos.

Pero hay  m ás : este era un Real decreto  q u e  el G obier
no podia m odificar ; y si la ley h u b ie ra  sido e n  a lguna 
p a r te  c o n tra r ia  á é l , es c la ró  que el decreto debía m d d i-  
ficarse.

Por o tra  parte ., según ese decreto  * el 5 por 4 ÚÓ d e  in 
te ré s  debia a lte ra rse  en  el m om ento qu e  la Deuda flotante 
bajase del 6. Pues b i e n : ese in te ré s  ha bajado : ¿ có m o jio  
ha cum plido  este Real decreto  el S r. M inistro de  H acien
da ? ¿Cómo con el p re tex to  de cum plirle  aum enta  la Deu
da flo tan te?

A sí, p u es, el p ie tex to  qu e  le h ab ia  serv ido para  a u 
m en ta r la Deuda flo tante, ha sido b a rre n a d o  p o r S. S. 
m ism o.

C uando el in te ré s d e l  d in ero  e ra  a l to , no es e x trañ o  
que la Caja pagase el 5; pero  cuando  el in te rés  ha b a ja 
do, ¿ p o rq u é  no ha cum plido ese decreto  el G obierno, d is
m inuyendo  el in te iés  d é lo s  cepita  les im puestos?

A un hay más* El Banco paga todos los certificados de 
la Caja sin  n in g ú n  in te rés . Los im ponen tes d e  la Caja 
tienen  por consigu ien te  una especie d e  cuen ta  co rrien te .
Y bien: ¿ h a y  a lguna casa de  com ercio donde en  cuen ta  
c o rrie n te  se pague el 5 por 4 00 ?

¿ C u á l ,  p u e s ,  es el motivo de no haberse  bajado el 
in te rés  de la Caja ? Tam poco puedo c ree r que  sea por el 
gusto  de ver esos 400 m illones en el Tesoro.

No sé el tipo actual del in te rés  de la Deuda flotante.
El G obierno paga á la Caja el in te rés  que  esta,paga á los 
im p o n en tes : parece po r tan to  qu e  no debe se r m ás 
que el 5 lo pagado por el G obierno ; pero si un a  terce
ra  parte  estuviera en  la Caja, el in te rés  seria de 7 yv  Yo 
no creo  qu e  esté en  la C a ja ; creó que la com binación que 
se ha hecho en  el Banco ha sido  para  evitarlo .

Réstam e ahora h a b la r  de una cosa de actualidad. Este 
Congreso q u e  no ha  reparado en  estos grav ísim os hechos, 
v iene á co n firm ar al G obierno  en su  fatal cam ino. El f 
Congreso debería  h a b e r  dado d isposiciones para  lim ita r 
el im porte de la Deuda flo tan te; pero me persuado  que 
en la ligereza y  abandono  con qué se tra tan  estas cosas, 
pasarán inadvertidas cuestiones de la m ay o r im portancia. 
Aquí se ha puesto un  lím ite para  e m itir 'b ille te s  de Deu
da flo tan te, d e  p a r t ic u la re s , cuando el sa ldo  de la Caja 
de Depósitos no llegue á 500 m illo n es; pero si llega á 
2.000 m illones , 2.000 m illones h ab rá  de Deuda flotante.

Yo qu isiera  que el Congreso, por decoro suyo, tom ara 
un a  resolución que pusiese un lím ete f i jo , seguro  , á la 
Deuda flotante: no dejem os al G obierno una carta  blanca 
para h acer lo q u e  se le antoje. Hago este ruego  como 
hom bre  am an te  del crédito  de e ste  C uerpo , y  deseando 
que  la gestión de la Hacienda vaya  en  eí p rogréso  en qúe  
iba. Yo p reg u n ta ría  á las com isiones de p resupuestos: 
¿cómo no habéis puesto lím ites á ese lib re  a rb itr io  del 
G obierno  e n  lo co n cern ien te  á esa clase de D euda? El 
m ism o Sr. M inistro de Hacienda está en  el caso d é  p ro 
vocar u n a  resolución de este  g é n e ro , ó por lo m éñós de 
re b a ja r  inm ediatam ente  el in te rés  d é la  Caja de Depósitos 
para  que n o  se rep ita  en  el año p róx im o  lo que h em os 
v isto  en  el an te rio r.

Pienso, pues, q u e  hay  qu e  fijar m u y  p a rticu la rm e n te  
la a ten ció n  en  el p royecto  q u e  se d iscute. Loprim iéro q u e  
hay qu e  ver es qué cantidad hem os de em itir por esos 
bienes; y  dudo  q u e  hechas las em isiones necesarias haya 
u n  so b ran te  tan  g ran d e  para  la d is tr ib u c ió n  que q u ie re  
la com isión hacer.

H ubiera querido  e n tra r  á ex am in ar la operac ió n  de 
c réd ito  q ue  el Gobierno propone para  el reem bolso de  la 
Deuda flotante^ no lo h a ré ; pe ro  fíjese el Congreso en  lo 
q u e  podrá  suceder si p ron tam en te  no  se  tra ta  de p o n e r  l í
m ite  á la Deuda: ¿qué sucedería  si por u n a  g u erra  eu ro 
pea viniese urfa c ris is?  ¿Qué sucedería?  Las operaciones 
que  pueden hacerse en  tiem pos norm ales, cuando  h a y  u n  
g ran  pánico, son in ú tile s . El G obierno  ten d ría  q u e  a rro ja r  
esos 900 m illones al m ercado público, y  los d e sa s tres  q u e  
re su lta rían  se rian  graves.

Concluiré recom endando al G obierno  y  á la  com isión , 
que puesto  que se van  á au m e n ta r  los p roductos del T e 
soro  con la ven ta  de esos bienes, se ded ique a lg u n a  c a n ti
dad á la reparación  de  tem plos y  al au m en to  de la d o ta 
ción  del clero. Si el G obierno me dá explicaciones s a t is 
factorias sob re  este  punto , m e a leg raré  : de lo co n tra rio  
ten d ré  el honor con otros com pañeros de p re sen ta r  u n a  
enm ienda en  este  sen tido .

El Sr. CÁNOVAS : No es fácil de  cu m p lir  el d e b er 
qu e  im pone á la com isión el d iscurso  dél S r. Orovio.* 
S. S. no  ha  hecho la oposición al p royecto ; n o d o  ha an a 
lizado , y se h a  lim itado á d ir ig ir  cargos al G obierno y  á 
algunas en tidades q u e  no son  el G obierno. Todo esto lo 
ha  hecho S. S. con el tono tem plado y  la m esura  que  le 
d istinguen .

Sin em b arg o , yo p ro c u ra ré  hacerm e  cargo de  las o b 
servaciones de S. S . , que  p odrán  ten e r  alguna re lación  
Con el p royecto , y p ro c u ra ré  hacer desaparecer a lg u 
n a s  de las ap ren sio n es de S. S.

S. S. duda  de la necesidad de este p royecto . C ree  que  
m ié n tra s  no esté hecho el ju stip rec io  de las fincas, e ste  
p royecto  es in ú til. S. S. parece qu e  no m anifiesta  la c o n 
fianza q u e  s in  duda  tien e  en  las personas encargadas de  
h ace r este  ju stip rec io , y que po r las no tas can jeadas en
tre  la Santa Sede y  el G o b ie rn o , qu e  form an p a rte  del 
ú ltim o  C onvenio, están  obligadas á llevarle  á efecto c u an 
to antes. El G obierno está dispuesto  á hacer lo posib le pa
ra  ello; y  si no  en cu e n tra  obstáculos, com o no los e n co n 
tra rá  en  esas p e rsonas q u e  están  obligadas á h ace rlo  
po r las n o tas can jeadas con la Santa Sede, ese j u s t ip r e 
cio, em pezado ya, se acabará  en  breve: e n  cuyo  caso el 
proyecto  que se discute, lejos de ser vano, es u n  proyecto  
de p rev isión .

Después ha h e ch o S . S. u n a  observación q u e  c ie r ta 
m en te  no es p rop ia  de  este proyecto . S. S. nos ha h a b la 
do del aum ento  de las asignaciones del c le ro , en v irtu d  de 
las ven ta jas qu e  este proyecto ha  de rep o rta r al Tesoro. 
H onra á S. S. h a b e r  pensado  en  u n a  cosa en  que no p e n 
só u n a  d e  las a ltas p a rte s  co n tra tan tes . Este proyecto  
perm uta  la re n ta  del clero  p o r una re n ta  de  m ás fácil 
cobro  y  m ás in depend ien te : ¿de q u é , pues, se  q u e ja  el 
S r. Orovio? ¿Será po r v e n tu ra  de  c ree r q u e  porque la 
Santa Sede se  con ten taba  con u n a  p e rm u ta , no se  h ay an  
ten ido  presen tes los deseos de S. S?

Todo el m undo  conoce que  las asignaciones del c le ro  
son ba jas : en  ese caso e s tán  las de todas las clases ; y  el 
G obierno debe v en ir en su  d ia  á p resen ta r leyes que  las 
aum enten . P ero  este  aum ento  tendrá  lu g a r en  p re su p u es
tos o rd in a r io s , no  en  un a  ley de c réd ito s ex trao rd in a rio s 
por u n  ingreso tam bién  extraordinario .

He d icho  q u e  el S r. Orovio de  todo h a h ia j^ 8 ^ °  m e‘ 
nos del p royecto  q u e  se d isc u te ; y  si Mito es ev iden te  en  
g e n e ra l;  lo es m as respeelo del asun to  qu e  con m ayor
pro lijidad  ha  tratado JL S . . . n

s i  S. h a  d icho que la com isión y  el G obierno, en los 
cálculos que h icie ron  p a ra  la ley de  los 2.000 m illones, 
h a n  salido equivocados. Y supon iendo  q u e  iodo  esto fue
ra  c ierto , ¿seria ind ispensab le  que la com isión actual, que

ÍH-esenta o tro  proyecto, h u b ie ra  de ju s tif ic a r  todo lo q u e  
a  o tra  com isión dijo e n  este  d é b a te ?  Yo tengo la c e r t i 

d u m b re  de  que S. S. en  esta p a r te  q u ed ará  satisfactoria*

m en té  contestado p o r los que  p e rtenec ieron  á aquella  
com isión : pfero ahora  no se tra ta  de ese p u n to ; ahora se 
t r a ta  d e  d is tr ib u ir  una cifra  de 2.400 m illones que  se 
p resum e a rro ja rán  las v e n ta s : ?se trata  de  ap licar esta 
su m a  á 1a amorti&aejop dflM  JPeuda y á d iferen tes servi-, 
píos; y  p o r m ás  ̂q u e  d ém ó sá ,te  Órilíca dé $. $ .
so b re  el no  cun£^jmif]d4b <|e la így 4^  «
nada  <|e lo que E á  dicno es ap licab le  á ésta  ley.

Se p id en  a q u í  50 m i i jo í^  pa ra  el m ate ria l de a r t i 
llería . ¿No sabe S. a d e  la  dístrib.uélón éstár ya hecha? 
Lo m ism o digo <ie ios *E5fí milióníés para lá m arin a . S. S. 
no  podrá te m e f^ n /n iq g ú ú  c a ^  e l influid ilegitim o del 
g o b iern o , dvibidpf¿á l*Tnalá ipite rsjdñ  d é  éstos e r é  litó s . 
P* iflftpjo de esos c réd ito s  se rá  p a ra  ta  hacion e sp añ o la , 
Y uo lem a el S r. p ro v io q u e  esa ilegalidad q u e  e n n u e n -  
tra  en  el c u m p ú m ie ^ t9 % ' te ; i e y  de fes 2 000 m illones,1 
ilegalidad c o n tra J a  c q a f  $ §o tiem po no_ haU reclam ado 
S. S. ni. su s  am igos, íití tléhé hinguiV influjo en  este p ro 
yecto.

S. S. se ha íajúen tado  de q d ^ é d  u n  dia está g e n e ra 
ción consum a el ah o rró  dé los iiglÓs. S. LS., al a c u s a r  á 
la generación  á que  peF téÚ eé^’h á  sido in justo  con e lla . 
jPues qué! esta gpneraciojip ¿po h a  ten ido  que lu ch ar con, 
lo pasado, y a b r i r é !  po rv p o ib /á  cokta de  50 años d e  l á 
g rim as y san g re?  parpeéra d éú iá riád a : com pensación 
q u e  ese pasado nos legue finos cu án to s bienes para p re 
p a ra r  el p o rv e n ir  á  las geheraciones ven ideras?  Cuando 
Veo que con e s ^ ^ t e n é s  sé  trá tá  de  fomentaí* la m arina; 
rean u d a r las g la n d e s  ideas m ilita res de la época de Cár
los III, y  e levarnos á la posición que nos co rresp o n d e /' 
e n cu en tro  ju stp . i n v e n i e n t e  y  necesario  q u é  em pleem os 
él p roducto  m ateria! de  n u estra  revolución política én  
fttender á las necesidadés dél p o rv en ir.

D iceS . S. qué  se  h a n  gastado a n tic ip a d a m e n te  ú n a  
p a r te  de esos c r’écfltósl N la ie  q u e 1 re cú e rd e  los sucesos 
qu e  h a n  p asad o , ex tráflá rá  esa objeción. Lá comisión 
cu en ta  con qu e  ésjS ’créd ítos s é  gaStén lo m ás p ro n to  po
s ib le ,  con tal qúy  ló má^ p tó ú tó  posib le tengam os to s  
ob jetó f á ^ ju e  con eílos se asp ira.

Ha dedicado el Sr. Orovio toda la segunda p a rte  de;su  
d iscu rso  al exám en W b  t te tó te  flótahté. Ha debidb Cau • 
sa r  e x tra ñ tz a  á ía  G ám ara él á so ú íb ra  con q u e  S. S., cóm o 
u n  hom bre á qu ipri sé  hú b iesen  ab ie rtó  nuevós h ó rf-  
zopte^ e n  Ja  esfera déf G b b ié rñ ó , ha venido á h a b la rn o s  
de los pelig ros de la Deuda flo tan te.

¡Pues q u é !  ¿ n o  hac.hgtyóu^ocasiones m ás oportunas 
que esta para  ese d e b a te?  Cómprenclo q u e  se h u b ie ra n  
traído  esas apreciáelprteS ^  féfgar o p o r tu n o , com o háce 
pocosf di a s , cua n d o  se d iScfitierOir los p resu p u esto s; ¿pero  
cómo h e  de  conceb ir q u e  S. S., aj tra ta rse  de Uií p rovec
to para la am ortittié itín ú e  la D ebda pública , q u is ie ra  d i 
rig ir tales cargos a! Sft M inistro d e  Hacienda? Ya ha  d i 
cho la com isión todó  lo :'q iie < puéde decirse respiícto : de 
estas* o h ras de  imposiciones; La- com isión se ha hecho 
cargo de urfos peligros que , si e x is tie ra n , estaban a l-n b  
canee de todo el m u  ndo. Lo que hay  es q u é  to s im p o n en 
tes en  la Caja de D epósitos nó  h a n  ten id o  por conve
n ien te  a su sta rse  dél estado del T esoro  q u e  tan to  a la rm a r  
á  S. S. ^

El S r. M inistro  dé* H acienda; en  el estado de E u ropa , 
n ó  h á  estim ado tam poco con v en ien te  p riv érse  d e  esos 
g randes recursos q u e  podían  ser u n  inm enso  e lem en to  > 
de p ro sp erid ad .

Respecto del descubierto  de  la; Puerta  del Sol lo q u e  p ro 
pone la com isión es qu e  ese descub ierto  se em b e b a  en  
los créditos de ejercicios cerrad o s : así la com isión ha d i 
cho q u e  el déficit d e  e je rc id o s  an te rio res  e ran  558 m i
llones. -

E n c u a n to  á los o tro á ú é f ic ítr ,  cuan d o  á cada ¿no m en 
tó e s ta  háb iendo  v ariaciones, ¿ q u ie re  S. S. q u e  el Go
b iern o  de una vez resuelva  la c u es tió n , despida los ca * 
píta les de la Caja, y  tfidó p o r a h o rra rse  de sa tisfacer un  
in te rés  m ín im o , respec to  de lo q u e  a q u í se ha pagado
por las obligaciones d e ja  Deuda flotante?

Para la com isión, la ven ta  de los b ien es del c lero ;.es 
una operación  ven ta josísim a q u e  hace honor al G o 
bierno .

P a r e ja  com isión , la cuestión  estaba reducida á .si e! 
provecto de ley e r a  ó no beneficioso: la com isión la hn 
exam inado bajo este pun to  de vista , y  la ha enconlrado  
b ien  , a p ro b a n d o , como no podía m énos de ap ro b ar, que 
u rte  p a rte  de  esos fondos se em plearan  en la am ortiza
ción de la Deuda. .

En p u n to  á lo d em ás, la com isión se en cu en tra  en
el m ism o caso que  los im ponen tes de la Caja de Depósí 
tos: no  participa  de ios te rro re s  de S. S.

El Sr. O R O V IO : Confieso, Sres. D ipu tados, q u e  he 
experim en tado  g ran  p lace r al o ír al Sr. C ánovas, y debo 
d a rle  g racias por la finura  con que mo ha tratado. ?d con
tes ta r á m is observaciones, y por la elevación que ha d a 
do al debate  con el tá len te  que  le caracteriza.

Pero los p u n to s concre tos q u e  se re ferían  ñ in frac
ciones de ley , en que ios Sres. Diputados no h ab rán  po 
dido m én o s de fijar su atención, no han re c ib id a  
tacion de S. S.

No es c ierto  q u é  yo no h ay a  d irig ido  m is a taques ai 
G obierno, sino qu e  b ien  claro he m anifestado que  iban 
al proyecto de ley : no com prendo, pues, cómo ha pod i
do d u d a r de esto la penetración  de S. S.

Ha d icho el Sr. P residen te  de la com isión que  no era 
esta la ocasión de tra ta r  del cum plim ien to  del a rtícu lo  del 
C oncordato ; y ,  señores , no  m é parece que estaba fuera 
de propósito  tra ta r  de la dotación del clero en una lev 
que se ocupaba  de  la inversión  de los p roductos de su s  
bienes y  de las in sc rip c io n es q u e  se les h a b ían  de d a r 
en cam bio de  e llo s , cuando  aum en tan d o  estas in s c r ip 
ciones se le podía a u m e n ta r  esa dotación de un a  m anera  
perpétua , cum pliendo  a s i  lo so lem nem ente  pactado con 
ia San ta  Sede.

No sé  si h e  en tend ido  m al a i S r. C ánovas ó  si efecti
v am en te  ha dicho q u e  e ste  ley  ePa m n acto de p rev is ió n , 
y al m ism o tiem po u n  incen tivo  p ara  que los p re lados 
acelerasen  cuanto les fu e re  posib le  la v a luación  de los 
b ienes e x is te n te sen  su s  diócesis; p ero  en  ciAo de se r  así, 
b ien  conoce S. S. qu e  h a n  podido em plearse  mil m edios 
m ás d irectos q u e  este  * y q u e  yo  no  e n u m e ra ré  a q u í 
po rque  no  me e s  licitó hacerlo  e n  u a a  rectificación.

T am bién ha encontrado  S. S. inconven ien te  qu e  vo 
v in ie ra  á tra ta r  aq u í d é l  cum plim iento  de o tra  ley; y tam 
b ién  re p ito  yo q u e  no c reo  h a b e r  in cu rrid o  en im per
tinenc ia , por qu e  tratándose d e  am p liar una ley q u e  ten ía  
u n a  g ra n  p a r te  d e  confianza y  q u e  no se ha cum pli
do , se e staba  en  el caso de llam ar la a tención  del C on
greso so b re  este  pa rticu la r. P ero  S. S., encon trándo lo  in 
convenien te , no ha con testado  á los fu e rtes  cargos qu e  yo  
le habia dirigido.

No es tam poco exacto  que  yo  h a y a  sido in justo  con 
las generaciones p resentes y b lando  con  las pasadas; no: 
yo conozco los adelan tos q u e  hoy  hem os hecho  en  m u 
chas cosas; pero  creo que  por lo m ismo qu e  el m u n d o  
m archa en  esa via de progreso , no debem os ten e r el o r -  

lo  sabem os to d o , y c o n su m ir com 
pletam ente el caudal de las generaciones p a sa d a s , q u e  tal 
vez podrían  em plear m ejor bis ven ideras.

Tam poco en cu en tro  ju s to  q u e  S. S. e x tra ñ e  qu e  yo 
hay a  tratado  d e  la Deuda flotante* cuando  de  ella se trata  
en  el m ism o proyecto  d e jé y .  lo úu ico  en que  S. S. p o 
d rá  ten er razón  es en  lo qu e  ha dicho acerca de ios ad e
lan tos a las o b ra s d e  la Puerta  del S o l: si estos ad e lan 
tos consU¿uye% u n  v e rd ad e ra  perj uicio para el Estado, 
confieso á S. S7 y  al C ongreso q u e  me equivoqué.

No es m i ánh n o  desftedir los cap itales de la Caja de 
Depósitos, com o ha pretend ido  su p o n e r él Sr. Cánovas: 
lo q u e  á m í m e.parece  mal e§ q u e  esa g ran  m asa de d i 
n e ro  e sté  p a ra d á , porqué no com prendo  que  de este m odo 
pueda trae r  n in g ú n  beneficio al p a ís , y desearía  que  se 
tra ta ra  de im ped ir esa g ra n d e  acum ulac ión  de  d in e ro , 
b a ja n d o , p o r  ejem plo , el in te ré s ,  lo cual trae ría  p ro b a 
blem ente  g ran d es v en ta jas  al T eso ro , al país y  á  la plaza 
de Madrid.

No creo  ten e r m ás q u e  re c tif ic a r , y  p o r lo tan to  me 
siento .

Suspendida la  d iscusión  por ten e r acordado el C on
greso  re u n irs e  e n  secciones , se leyó y  pasó á estas para  
nom bram ien to  d e  com isión m ista el p royecto  de ley  a p ro 
bado por el Senado sob^e an tic ipos de subvenciones á 
las em presas de fe rro -ca rrile s .

El 3 r. VICEPRESIDENTE (M onares): O rden del dia 
p a ra  m añ an a  : los a su n to s  p end ien tes.

Se levanta  la sesión.
E ran  las cinco.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 25 DE ENERO.

Junta de donativos para los heridos 
é  inutilizados  en la campaña de Africa.

E stad o  e n  q u e  s e  e x p r e s a  e l  im p o r t e  d e  l o s  d o n a t iv o s

DE TODAS CLASES PUESTOS Á DISPOSICION DE ESTA J UNTA 
HASTA FIN DE DICIEMBRE DE 4 $ 6 0 .

PERSONAS Y CORPORACIONES QUE LOS HAN HEC1I0.

IMPORTE.

R s. cénts.

S. M* teR£bfAfiuestra Señora para los he-
ridofc del ejército de. Africa....................  200.000

S. M* te afina Madre papa los heridos del 
ejército de África ............................  1 í 0.000
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Ingresaron en el mes de Junio.
Día 43.— Recibido de í). Manuél Somósiá* 

estanquero de H aro , para los ga$to? de 
’ ía g u e rra , pop conducto de D. YalePiánd

M artínez.. . ............................................  83
Id. 4 6.—En un  resguardo de la Caja gene

ral de Depósitos remitido por el QbbePna- 
dor de Madrid como producto dé Varias 
funciones dram áticas verificadas éq Aran- 
juez en favor de los heridos é inutilizados
de la guerra áe A frica . ..................  849

Id. id.—En otro resguardo remitido p o r d i
cha A uto ridad , producto de uqá función 
de novillos en Arganda para los husmos
ob jetos............................................................... 2.805

Id. id.—En otro resguardo remitido por la 
misma A utoridad, producto de una fun
ción dram ática én Aráqjuez para los mis
mos objetos.......................     682

Id. 25.—Del Gobernador civil dé Vizcaya, 
en letra , un  donativo de D. Félix Gutiér
rez para Angel Sobrado y  Francisco Gu
tiérrez que servían en los tercios vascon
gados , caso que se inutilizasen, y si no
para el ejército de Africa   1.000 \

Otro de D. Julián Basabe para los he- I
pidos é inutilizados de la guerra de 1 o o ía
A frica : ...........  , ............  4.000/

Otro de D. Francisco Basterra con I
igual objeto  ...............    40 J

Id. id.—En un resguardo de la Caja general 
de Depósitos remitido por el Gobernador 
civil de C áceres, producto de los donati
vos hechos en aquella provincia para los 
heridos é inutilizados de la guerra  de .
Africa  ............. . v , .  38,090/72

Id. 30.— En un resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos remitido por D. Simón 
¿imano, Presidente de Tá Comisión de Do
nativos de ¿aragoza, para los mismos ob - .
je tos.......................................... . .......................  2114*74,59

Ingresaron en el mes de Jiúio.
Dia 3.—En dos letras rem itidas por el Co

m andante de las Salinas de Fuente-piedra 
para los mismos ob jetos... . . . . . . .  . . v . . .  4.454

Id. 4.—En una letra remitida por el Capiian 
general de C ataluña, producto de los do
nativos de varios pueblos del d istrito  de
Berga para los mismos objetos  ....... 420

Id. 7 .—En dos letras rem itidas por elGobér- * 
nador civil de Teruel > producto de una 
suscricion para los mismos ob je tos.. . . . .  25.942

Id. 9.—En una letra remitida por el A yun
tamiento de Rus , producto de una sus
cricion de la provincia de Jaén para los
m¿smos objetos  ...........  4.266,50

Id. 24.— En una letra rem itida por el Go
bernador civil de N av arra , producto de 
la suscricion de la provincia para los
mismos objetos.......................... ..................... 44.545

Id. 25.—En un re g u a rd o  de la Caja gene
ral de Depósitos, producto de la suscri- 
cion de T orrelaguna, rem itido por el Go
bernado^ civil de Madrid paha el mismo 
objeto.....................................   1.432

Ingresaron en el mes de Agosto.
Dia 4.°—En otro resguardó de la Cája gette- 

ra l de Depósitos rem itido por el Gober
nador civil de C anarias, producto d é la  
suscricion verificada en Santa Cruz de 
Tenerife en favor de los heridos é inu ti
lizados de la guerra de Africa  ............... 8.473,08

Id. 24.— En u n 3 letra rem itida por el Go
bernador civil de Burgos, producto de úna 
suscricion para los mismos o b je tos.. . . . .  45.375,58

Id. 25.—En un resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos rem itido por el Gober
nador civil de Huelva, producto de la 
suscricion de dicha provincia para los
mismos objetos.............................. .............. .  8.697

Id. 27.— En un resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos remitido por D. José Ca
sim iro de Luna, producto de la suscricion 
de los españoles residentes en Argel para 
los mismos objetos...............................................  5.700

Ingresaron en el mes de Setiembre.

Dia 4 °—En un resguardo de la Caja gene
ra l de Depósitos remitido por el Gober
nador civtl de Orense, producto de la sus
cricion de aquella provincia para los mis
mos objetos........................................................  44.523,33

Id. 40.—En otro resguardo de la Caja gene
ra l de Depósitos rem itido por el Alcalde 
constitucional del Real Sitio de San Lo
renzo , producto de las suscriciones para 
los heridos naturales de dicho punto que 
se inutilicen en Africa y sean de la clase
deso ld ad o s............................................... 382

Id. id.—En otro resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos remitido por el mismo 
Alcalde, producto de un donativo para 
uñ  soldado que se inutilíce procedente de 
dicho puuto, ó en su defecto de la corte. 682,94

Id. 49.— En una letra remitida por el Cura 
párroco de E n tren a , provincia de Logro
ño , para los'heridos é inutilizados de la
guerra de Africa............... ........ ..................... 4 00

Id. 26.—En un  resguardo de la Caja gene
ra l de Depósitos remitido por erl Goberna
dor eivil de Segovia, producto de dos bai
les dados en aquella ciudad para él mismo
objeto..............................   4.294

Id. 27.—En un resguardo de la Caja gene
ra l de Depósitos remitido por él Rector 
de la Universidad de Salam anca, produc
to de la suscricion de dicha Universidad 
para los mismos objetos..................................... 1.900,51

Ingresaron en el mes de Octubre.
Dia 20.—En dos letras procedentes de j a  

Junta de donativos de Avilés para  los 
mismos objetos....................................................  34.740
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i . 29.—-En u n  resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos remitido por el G ober
nador civü de Orense, producto de los do- J
nativos de los vecinos de Almociro para 
los mismos objetos.........................................

Ingresaron en el mes de Noviembre.
lia 5.—En un  resguardo de la Caja gene-- 

ra l de Depósitos rem itido por el Ministe
rio  de E stado, producto de la suscricion 
abierta en R io-Janeiro para los heridos
de la guerra  de Á frica.................   7.240,75

d. id.—En otro resguardo de la Caja general 
de Depósitos rem itido por el Ministerio de 
Estado, producto de la suscricion en San
to Tomás para los heridos, viudas y huér-
fanos del ejército de A frica .   ................ 34.793,64

d. id.—En otro resguardo de la Caja general 
de Depósitos rem itido por el Ministerio 
de Estado, producto de la suscricion en 
C ristiansud y  Tronolijen para los mismos
objetos  ........... ...................: ................. 4.094,72

Id. id.—En otro resguardo de la Caja general 
de Depósitos rem itido por el Ministerio 
de Estado, producto de la suscricion de 
Guatemala para los heridos é inutilizados
del ejército de Africa................. . .................  416.655

d .—En otro resguardo de la Caja general 
d e  Depósitos rem itido por el Ministerio 
de Estado por un  donativo del Sr. Galvez,
Plenipotenciario del Perú en esta corte,
para ios mismos objetos  ........... 4.248

Id. id.— En otro resguardo de la Caja general 
de Depósitos remitido por el Ministerio 
de Estado, procedente de la suscricion del 
Consulado de Trípoli para los mismos
objetos............................................................... 4.900

id. id.— En otro resguardo de la Caja general 
de Depósitos remitido por el Ministerio 
de Estado que ha entregado el súbdito 
prusiano G. R escuer é uno de los solda
dos que haya quedado impedido de la
guerra de Africa.......................... . * • • ------  367,50

íd. id.—En otro resguardo de la Caja general 
4e  Depósitos remitido por el Ministerio 
de Estado, procedente de la suscricion en 
Panamá y Noboyá para los heridos, viu
das y huérfanos del ejército de Africa.. .  20.840

Id. id.— En otro resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos rem itido por el Minis
terio de Estado, procedente de la suscri
cion del Consulado de España en Macao 
en favor de los heridos y de las familias 
que han m uerto de la guerra de A frica .. 22.348,56

[d. id. — Y con destino al Ayuntamiento 
de Requena por D. Nicasio C añete, Cón
sul general, para d istribuirlos entre los 
individuos de aquella ciudad, ó de su 
partido, heridos ó en tre  las familias de los 
que hubiesen fallecido en dicha guerra, 
que se han entregado por esta Junta al
comisionado de dicho A yuntam iento   4.000

Id. id.—En otro resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos remitido por el Ministe
rio de Estado, procedente de la suscricion 
de Buenos Aires, para las viudas y h u é r 
fanos del ejército de A frica........................  454.235

Id. id .—En otro resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos rem itido por el Ministe
rio de Estado, procedente de la suscricion 
de Santiago de Chile para los heridos de
la guerra de Africa......................................  75.329,93

Id. íd .—En otro resguardo de la Caja'general 
de Depósitos remitido por el Ministerio de 
Estado por la suscricion del Cónsul y Vi
cecónsul de España en Santo Domingo
para ei mismo ....................................

Id. id.—En otró resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos rem itido Por Ministe
rio de Estado, procedente j e !a suscricion 
en Méjico para el mismo objeíí1* 4.000

Id. id.—En otro resguardo de la Caja • 
ral de Depósitos remitido por el Ministe
rio de Estado, procedente de la suscricion 
abierta en el Perú para los heridos, v iu 
das é inutilizados del ejército de A frica .. 4 66.937,86

Id. id.—En cinco resguardos de la Caja ge* 
neral de Depósitos rem itidos por el Go
bernador civil de Zamora, procedentes de 
la suscricion voluntaria de aquella p ro
vincia para los heridos é inutilizados de 
Africa:
Uno de.........................................  3.3i 3,47 v
Otro de  ........................ 42.000 /
Otro d e ...........................    30.000 ) 107.212,64
Otro de............... :  27.470,97 l
Otro d e   4.728,47 /

Id. 17.—En un resguardo de la Caja general 
de Depósitos remitido por el Ministerio 
de Estado, procedente de la suscricion de 
Montevideo para los heridos del ejército
de A frica.......................................................    433.054,38

Id. id.—En una letra rem itida por el Go
bernador civil de Pamplona para el p r i
mer sargento ascendido á  Oficial en el
campo de batalla ............................................ 2.000

Id. id.—Otra letra remitida por el Capitán ge
neral de Galicia para el ejército de Africa. 600

Id. 21.—En un resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos rem itido por el Gober
nador civil de Albacete, producto de la 
suscricion de aquella provincia para los 
heridos é inutilizados de la guerra de
A frica  44.874,70 \

Id. id.— En otro remitido por el J
mismo producto de la suscri- ( 4391373
clon de los donativos en espe- / * ’
cié déla referida provincia por 1
igual objeto  2.044,08 /

Id. id.—En otro resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos remitido por el Gober
nador civil de Gerona, producto de la 
suscricion de aquella provincia para igual
ob jeto ......................... ...................................  32.347,60

Id. 24.—En letra rem itida por el Goberna
dor civil de Vizcaya , un donativo de Don 
Juan G abarán, Cónsul de España en Lón-
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d re s , para los heridos é inutilizados de
A f r i c a . . . . ..................................  444,28 )

I. 24.—Y otro del Ayuntamien- í ^44 28
to de la anteiglesia de Alonso- í ’
tegui para el mismo objeto . . .  4 30 )

I .2 4 .— En 24 resguardos rem itidos por 
el Gobernador civil de Córdoba, producto 
de la suscricion voluntaria de la provincia 
para los heridos é inutilizados en la guer
ra de Africa:
Uno d e .............................................  5.620 \
Otro de.  .....................................  47.744 \
Otro d e .........................................  42.549 I
Otro d e .......................................... 4Q.2ÓO J
Otro d e  . .  23.237,30 I
Otro d e ............................................  6.400 I
Otro d e . . . . ...................................  40.205,4 8 1
Otro d e ...........................   42.300 I
Otro d e .........................................  26.920,82 f
Otro de .........................................  8.345,301
Otro d e .........................................  8.285,751
O trode.........................................  3.346,50 \  48095704
O trode.......................................... 7.852,25 /  1*y‘y57’ü1
O trode .......................................... 6.072,78/
O tro d e   ..............................  7.642,44
O tro d e   1.374 1
Otro d e .......................................... 7.905,551
Otro d e   ............................. 4.500 1
O tro d e .........................................  4.000 1
O tro d e ..................................   3.220 1
O trode .........................................  448 1
O trode.........................................  4.277,02 I
O tro d e .........................................  244
Otro d e .........................................  3.363,4 2 /

[d. 26.— En un resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos remitido por el Gober
nador civil de Málaga, producto de una 
corrida de novillos á beneficio de los in 
utilizados en la campaña de Africa n a tu ra 
les de dicha capital y su provincia  3.792

[d. lid.—En otro resguardo remitido por el 
Gobernador m ilitar de Cádiz, por haber 
dispuesto que se depositasen en el Banco 
de dicha ciudad las cantidades si-? 
gu ¡entes:
Producto de un baile dado por 

una sociedad de Barcelona á 
beneficio de los heridos en
la campaña de Africa  35.456 \

Donativos de los empleados del ]
ferro-carril de Barcelona á I
Zaragoza para el mismo ob- I
je to ...........................................  4 4.737 I

Idem del A yuntamiento de f
Barcelona  .................  400.000 l

Idem del Casino Barcelonés \  206.272
para el mismo objeto  50.000 [

Idem del pueblo de Benaseaz, I
provincia dé Cádiz, para el 1
mismo objeto.......................... 1.97.3 1

De un donativo de la p rov in - I
cia de Tarragona para el 1
mismo objeto  4.706 j

Id. 28.— En un resguardo remitido por el
Gobernador civil de Lugo del producto de 
los donativos para los heridos é inútil i— 
zidos de la guerra de Africa:
De Castro del R e y .   » 4 56 )
Idem de Lospeito......................  499,25 i

Idem 29.—En un resguardo remitido por 
el Gobernador civil de Sevilla, producto 
de los donativos de dicha ciudad para el
mismo objeto...................................................  64.970

Id. id.—En un resguardo remitido por dicha 
Autoridad de un donativo entregado por 
D. Manuel María Llera para los inutiliza
dos del ejército de A frica  ...............  4.000

Ingresaron en el mes de Diciembre.
Dia 3.—Remitido por el Ministerio de Esta

do sin fijar persona y para inutilizados
en la campaña de Africa.. f   ...................  4 0.000

Id. id.—Beneficio de una función extraor
dinaria de novillos dada en esta corte 
para los seis soldados que más se distin
ga^. ..............................       20.462

pi id —Un Gapellan de los hospitales de 
Santiago, San ^ e fo n s o  y Monserrate de 
los Españoles, en Roma', para canco sol
dados heridos en el prim er a ^ B 0 - • • • • •

II. id.—El Cónsul y Vicecónsules de Espa
ña en Newcastel y Senderland para el 
ejército de Africa * 3.400

Id. id.—El segundo Jefe del Colegio de Ca
detes de caballería D. José García Manfre- 
di para el prim er soldado que reciba la
cruz de San Fernando....................................   4.000

Id. id.—El Príncipe de Gallitzin, Embajador
de Rusia, para heridos y enferm os  4.000

Id. id.—Un Oficial carlista residente en B ur
deos para los gastos de la y ¡erra  . .  76

Id. id.—D. Guillermo Mixloi, Vicecónsul 
en L ubech , para el prim er soldado que
suba al asalto .................................................  640

Id. id.—D. Francisco Rubio, capataz de 
obreros de Burdeos, para gastos de la
g u e rra ...............................................................  331,4/

Id. id.— D. Juan José Domencoro , Fiscal de 
Marina en Cádiz, para el primer soldado 
de padres incógnitos que se licencie por
inútil á consecuencia de heridas...............  4.500

Id. id.—D. Juan Fernandez Rico, Regidor 
del Ayuntamiento de Valladolid , para los 
heridos de la clase de tropa pertenecien
tes al cupo de aquella capital   2.000

Id. id.— D. José de Salamanca para indivi
duos inutilizados en A frica........................ 4 20.000

Id. id.—Doña Sarolta Bafanaties para heri
dos y familias de muertos en la acción
del 4 de F ebrero ............................................  4.000

Id. id.—El colegio de Escuelas pías de Ar-
chidóna para los inutilizados................    4.000

Id. id. — El Cónsul de España en Tampico
para los heridos...........................................    10.000

Id. id.—Beneficio de una función dramática 
en Vigo para los tres primeros soldados 
heridos hijos de aquel d is tr i to . ...........  4-903
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Id. id.—Los pueblos de Livion y Fontanar, 
de la provincia de Guadalajara , para ios
heridos....................................................  380

Id. id.-—D. Francisco Falcon Lorente 2.000 
reales para el soldado inutilizado natural 
de Rincón de S oto , y siendo muerto á sus 
padres, y el resto de la cantidad á juicio
del General en Jefe..............................  4.075

Id. id.—Señores Jefes y Oficiales residentes 
en la plaza de Cartagena para los heridos. 7.062

Id. id.— Et Cónsul de España en Perpiñan 
{>ara los individuos de la clase de tropa 
que más se hayan distinguido en la acción
del 4 de Febrero ..................................  4.000

Id. id.—El Director, Profesores, alumnos y 
empleados del Instituto de segunda ense
ñanza de C abra, gratificaciones de 400 
reales á dos soldados inutilizados, na tu 
rales de la campiña de Córdoba , prefi
riéndose los de Cabra , y cuatro de 200 
reales á otros tantos soldados heridos que 
más se hayan distinguido por su a rro jo .. 1.600

Id. id.—Sres. Jefes y Oficiales de reemplazo 
y retirados en la villa de Totana para los
heridos............................................ .................  350

Id. id.— Los empleados de las oficinas del 
Estado en la provincia de Vizcaya para los
h e r id o s .,................................................. ...... .. 6.246

Id. id.—-Beneficio de una función de baile 
en esta corte para el m ilitar que se apo
deró de la prim era de las banderas m ar
roquíes en la batalla del dia 4 de Febrero. 2.010 

Id. id.—El Consulado de España en el Havre
de Gracia para los inutilizados.................  4.057

Id. id.—El Consulado de España en Malta
para los inutilizados...............^....................  694,45

Id. id.—El Consulado de España en Niza
para los heridos.....................^ ..................... 4-824

Id. id.—El Consulado de España en Cons-
tantinopla para los he rid o s.,............... .. 2 901

Id. id.—-El Consulado de España en Liver
pool para los h erid o s, ................................  6.465

Id. id.—La Legación de S, M. en Rio Janei
ro para los heridos....................................... 4.666,66

Id, id.—Mr. Schm ik, Vicecónsul de España
en Colonia para los heridos.........................      1.355,75

Id. id.—Los empleados de las oficinas del 
Estado en la provincia de Alava para los
heridos......................................................... . .♦ 4.749,35

Id. id .— Como aumento de la suscricion 
abierta en el Consulado de España en Li
verpool para los heridos...............................    189

Id. id.—D. Delfín Frecieres, Vicecónsul de 
España en Toulouse , para los heridos,. ♦ 378

Id. id.—El Consulado de España en Oporto
para los heridos.............................................  45.753,42

Jd. id.—Beneficio de una función dramática 
en Minglanilla para los inutilizados hijos
del mismo pueblo ................................   745

Id. id.—Los alumnos de la escuela profesio
nal de náutica en Cartagena para los in 
utilizados en la guerra de A frica... . . . . .  3.046,21

Id. id.—La sociedad del Casino artístico in
dustrial en esta corte para los heridos en 
la m i s m a 2. 247, 33 

Id. id.—El Consulado de España en Cette y 
Viceconsulado en Montpellier para el mis
mo objeto............................................ .. 2*54 8, %0

Id. id.—El Consulado de España én Ale
jandría de Egipto para igual objeto  2.444,52

Id. id.—El Consulado de España en Túnez 
para los heridos en la guerra de Africa.. 3.250,90 

Id. id.—D. Tomás A. Mena, profesor de m e
dicina en la isla de F uerleven tu ra , para 
la adquisición de una caja de amputacio
nes para el individuo de Sanidad militar 
que más se haya distinguido en la guerra
de Africa..........................................................  4.920

Id. id.—El Consulado de España en Guaya
quil para las m adres, viudas y huérfa
nas de los que han fallecido en A frica.,, 38,057,24

Id. id. — Beneficio de una función teatral 
celebrada en Barcelona para los inutili
zados en la guerra de Africa»  ............   5.484

Id. id.—El Consulado de España en Moviia
para los heridos del ejército de A frica.. 9.244

Id. id.—Varios vecinos de la provincia de
Burgos para los heridos. .................  49,308

Id. id.—D. Francisco Martínez Negrete y 
demás españoles residentes en Guadalaja
ra de Méjico para los gastos de la guerra, 59.924

Id. id.—Por una suscricion colectada en el 
Rosario de Santa Fé (Confederación a r 
gentina) para el ejército de A frica  64.874

Id. id,—Beneficio de una función filarmóni
ca dada en Barcelona para los heridos é
inutilizados en id ...................... ....................  186

11. id .—ü . Eduardo de Capelástegui,Oficial 
de la Secretaría del Ministerio de la Go
bernación, y l). Ramón González, Inspec
tor de Correos, por el importe de 600 
ejemplares de la Colección legislativa de 
Correos para los inutilizados en la guerra
de Africa.........................................................  4.430

Id. id.—D. Agustín Vila y Ferrer, vecino de 
Barcelona, para los heridos y huérfanos 
de los fallecidos en la guerra de A frica ., 40.000

Id. id.—Los empleados de la provincia de 
Alava, importe de una suscricion para los
inutilizados en la guerra de A frica------, ' 4,258

Id. id.—D. Manuel Alverni, vecino de VaU 
paraíso, para los heridos de la guerra de
A fric a .    .....................................................  952

Id. id.—En un resguardo de la Caja de De
pósitos remitido por el Gobernador (Je Se
villa, producto de un  donativo hecho por 
Doña María Antunez y Doña María Vidal, 
vecinas de Lebrija, para los heridos de la
guerra de Africa...........................................  600

Id. 5.—En una letra rem itida por el Gober
nador civil de Málaga, procedente del pro
ducto de una corrida de toros á beneficio 
de los heridos é inutilizados en la campa
ña de Africa y familias de los que hayan
fallecido, hijos de dicha provincia   29.262

Id. id.—En una letra rem itida por el Go
bernador civil de guada la ja ra , -producto
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de la suscricion de Brihuega para los i
heriddb é inutilizados de Africa.................  5.000

Id. 6.—En un resguardo de la Caja de De
pósitos , producto de la suscricion de Mé
jico para los heridos é inutilizados en  la
campaña de Africa......................................... 894.778,40 '

Id. 45.—En una li branza de correos remi t i -  
da por el Gobernador civil de Alicante, \
producto de un donativo de los alum nos *
de un colegio de Alcoypara los huérfanos ?
de los fallecidos en Africa..........................  440

Id. id.—Remitido por la Intervención m ili
tar en una letra sobre Cádiz dirigida al t
General en Jefe por la sociedad la amistad 
de Zamora para el soldado que más se
distinga en la campaña de A frica . . .  3.545

id. 17.—Remitido por la misma dependen
cia en un talón contra el Banco de Málaga 
firmado por el Jefe de E. M. del tercer 
cuerpo de ejército sin decir el o b je to ... 7.040

Id. id.—Una letra rem itida por un  patricio 
extremeño en favor de los heridos n a tu 
rales de Badajoz.. . ..................  42.000

Id. id.—En otra letra remitida por la In ter
vención m ilita r, producto de una función ?
dram ática en Pamplona para los soldados 
que más se distingan en la campaña de f
A frica .......................................................  9.000 *

BL id.—En otra letra remitida por una pa - 
tricia catalana para los soldados heridos I
naturales de Villanueva y Geltrú..................... 8.000 ^

Id. id.—En cuatro resguardos remitidos por {
el Gobernador civil de Almería para los I
heridos inutilizados y familias de los fa- i
llecidos, hijos de dicha capital y su pro- \
vincía ....................................................     64.396,18 I

Id. 49.— Dos letras rem itidas por el Gober- ®
nador civil de Barcelona, producto de una l
rifa verificada en aquella capital para los 
heridos e inutilizados de Africa por con- ?
ducto de la Caja general de U ltram ar,. .  380.000

Id, 24.—En un resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos remitida por el M iniste- i
rio de Gracia y Justicia para ios heridos 
é inutilizados de Africa, procedente de las 

corporaciones siguientes:
$1 Tribunal de las O rd en es.. . .  400,000
El olero de Mallorca........................  .32 000 60 V
El Reverendísimo Obispo de Os- ’ I

m a ..   5.000 f
El Juez de primera instancia de \

Loja  8.64 2,30 /  *50-'^4,6O
El de Colm enar  439 [
El de Manacor..............................  2.220 70 1
El de Trechilla......................... 400* |
El de Madridejos  1.735 /
Id. 22.—En otro resguardo de la Caja de De

pósitos remitido por el Gobernador civil 
de Guadalajara, producto de la susqrj-,
Cion de Sigüenza para los heridos é inV
utilizados de A frica. ............. \  3 031

W. 23.—En un resguardo de la Caja dé De
pósitos remitido por el Ministro de E sta
do, producto de la suscricion de Males- 
suend y Gottemburgo para los heridos de
A frica...         365 36

Id. 24.—En dos resguardos de la Caja de 
Depósitos remitidos por el Gobernador 
civil de Falencia, producto de la suscri
cion para los heridos é inutilizados de 
Africa:

«le.............................................   <3.206,25 ) i
Otro de   4.449 í 47.65o,25 |
Idem id. — En otro resguardo de dicha '

Caja, remitido por el Gobernador civil 
de Alicante, producto de un donativo del 
Juzgado de primera instancia de A lcoy .. 4.451,40

Idem 24.—En un libram iento contra el Te
soro, producto de los donativos de Valpa
raíso para los heridos de Africa...............  420.077,62

Idem id.—Un donativo de D. Marcelo Mar
tínez Alcubilla para los soldados del p ar
tido de Aranda de Duero que se inu tili
cen en Africa...................................................  3.000

Suma to ta l.................................. 4.641.309,95

Madrid 20 de Enero de 4 861.=El Brigadier Secretario, 
Gabriel Saenz de B uruaga.^V .0 B .°=E 1 Capitán G eneral, 
Presidente, Manuel de la Concha. (Qa rínníintinr/i \

A N U N C I O S .
COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 

a Zaragoza y a Alicante.—Habiendo acordado esta com 
pañía contratar el sum inistro del algodón borra que la 
misma puede necesitar en todo el corriente año de 1861, 
procederá á la subasta de dicho sum inistro el 4 4 de F e
brero próximo á las cuatro de la tarde.

Las personas que quieran interesarse en ella deberán 
formular sus proposiciones con arreglo al modelo que á 
continuación se inserta, y  con sujeción al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la Dirección de la 
compañía, estación de Atocha. *

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y se 
recibirán desde las cuatro á cuatro y media de la tarde 
del mencionado dia.

Eljrem ate tendrá lugar en la estación indicada ante 
los señores individuos del Consejo de administración y el 
Sr. Director general de la compañía,

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación por espacio de 15 minutos solamente entre los 
autores de ellas.

Se declarará por el Sr. Presidente cuál sea el mejor 
postor, quedando al arbitrio del Consejo el adm itir ó no 
su proposición dentro de los cuatro dias siguientes al de 
la subasta.

Madrid 23 de Enero de 4864.=*=El Director general, 
Prompt de Madiedo. 374—3

Modelo de proposición.
D . .......... , vecino d e .  ..........., enterado del pliego de

condiciones para el sum inistro del algodón borra que pue
da necesitar la compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alieante en todo el año actual de 4864, se 
obliga á entregar con sujeción á él las cantidades que de 
dicho artículo se le pidan al precio d e . . . . . . . .  arroba
castellana, puesta en uno de los almacenes de la com
pañía. (Fecha, firma y domicilio del proponente.)

S Á N TO D E L  D I A .

La Conversión de San Pablo, Apóstol, y  Sarita Elvira, 
virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Niñas dé la  Paz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 24 DE ENERO 

DE 1 861.

HORAS.

Barómetro 
redmcidoáO* 
y milíme

tros.

Tempera-! 
ta ra  en 
grados 

Reanmur.

Tempera- | 
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . 
9 m . . 

12 m . . 
3 t . . .  
6 t .  . .  
9 n . . .

743,46 
714,24 
7d 4,26 
714,00 
714,17 
715,42

—0\6  
Ó*,7 
6a,6 
8°,9 
6*,2 
4°,6

—0*,8 
0a,9 
8°,2 

41M 
7°,8 
5*,8

N. E . . .  
N. E . . .  
N. E . . .
E .........
E...........
E ..........

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura m á
xima del d ia .. . .  

Tem peratura má -
xim a al sol........

Tem peratura mí
nim a del d ia . . .

9*,6 * 

*2#,7 

—0#,8

4 2*,6 

28*,4 

-4 * ,°

Evaporación en las 24 hs.. 
Lluvia en las 24 h o r a s . . . .

0,5 milímetros.
»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  24 de Enero á las
ocho de la mañana.

idealidades.

Barómetro 
en milíme
tros á 0 °  y 
al nivel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

viento.

Estado

del

cielo.

S. Fernando..
Lisboa............
Madrid............

770,7
769,9
767,5

7.8
5.9 

—0,8

E. N. E . . 
N. N. E .. 
N . E . . . .

AIgs. nubés. 
Gási éub.# 
Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNÉAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 19 de 
Enero de 1861 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y a ln ire l 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d  o s
centígra

dos.

Dirección
del

T ien to .

ESTADO

DEL CIELO.

p u n q u erq ü e . 
P a r í s . ................ * •

769,9.
769,7.

— 0o,2 . 
— 2°,6 .

s . o . . .
N.N.O.

Cubierto.
Idem.

Bayona........... 766.6. — 1°,5; E......... Despejado.
Lyon....................... 768,6. — 8° ,8 . E......... Idem.
Bruselas.. .............. 770,2. — 4M- S. S. O. Cubierto.
Viena......................
Turín ................

767,4.
767,6.

»

- 13° ,0 . 
—6°,5 .

Caima. 
N ,

Niebla.
Idem.

R em a.................... » » »
Florencia................
San Petersburgo. 
C onstan tinop la ...
S tockolm o............
Copenhague..........

767,4.
746.7. 
759,1.

»
764.8.

2a,5. 
— 6° ,0 . 

r ,  6 .
»

0\ 8 .

N. E . .  
Calma. 
N........

■»
O ..............

Sereno.
Cubierto.
ídem.

Cubierto.
G reenvich............. 762,4. 0*, 6 . N. E. . Nubes.
L eipzig ... . . . . . . . 769,9. —5°,4. S. O ... Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes rem itidos en este día por la In terven
ción de A rbitrios m u n ic ipa les , la del m ercado de gra
dos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

E S T A D O  POR LAS  PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.405 fanegas de trigo.
930 arrobas de h arin a  de id.

4.541 arrobas de carbón.
95 vacas, que componen 42.031 libras de peso.

373, carneros, que hacen 8.333 libras de peso.
409 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de vaca , de 42 á 47 rs . arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos lib ra .
Idem de ternera, de  67 á 78 rs . a r r o b a , y  de 34 á 42 

cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 44 á 46 cuartos libra.
Tocino añejo , de 70 á 71 rs. a rro b a , y de 26 á 28 

cuartos libra.
Idem fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 62 á 65 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs. a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 77 á 78 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, d e 34 á 40 rs . arroba, y de 10 á 44 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 4 4 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs . a r ro b a , y de 10 á 4 4 cuartos

libra.
Lentejas, de 49 á 21 rs. a r ro b a , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 64 á 68 rs. a r ro b a , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 4 á 6 M rs. a rroba  ,y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DK HOY.

Cebada , de 22 V% á 24 */* rs. fanega.
Algarroba, á 29 % rs. id.

Trigo vendido  1.384 fanegas
Quedan por vender. . 297.

Precio m áxim o.. . . . . .  53.
Idem m ín im o..  .........  ^  V*
Idem m edio ..................  49,59.

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia. 
Madrid 24 de Enero de 1861.« E l  Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 24 de Enero de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49.
Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 42-20; no pu

blicado, 42-40 d.; á plazo, 42-40 á fin próit. vol.
Deuda del personal, no publicado, 24-35 d.
Acciones de carreteras , emisión de 4.* de Abril de 

4850, de á 4.000 rs ., 6 por 400 a n u a l, id ., 98-25.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 98-50 d.
Idem de 1.# de Junio de 4854 , de á 2.000 r s . , id. , 97.
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 

95-75 p.
Idem de 4.° de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , idem, 

94-50.
Acciones de obras públicas de 1.* de Julio  de 4858, 

publicado, 94-60.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . , 8 por 

4 00 anual, no publicado, 408-20 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

carriles , publicado, 91-50.
Acciones del Banco de España, sin dividendo, no p u 

blicado , 212-50.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l- 

caráz, id., 52-25 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-25 d.
París á 8 dias v is ta , 5-24 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

Albacete.. . . 4/2 Lugo........... 1
Alicante----- 4/4 M álaga.. . . • . • 1/8
A lm ería .. . . 1/4 p. M urcia .. . . par.
Avila............ par d. O rense . . . . 4 p. , .
Badajoz. . . . 1/8 ► O viedo .. .  . 3/8 d.
B arcelona... 8/8 P a tenc ia ... . , 1/4 d.
Bilbao........... 3/4 Pamplona.. par. • t

Burgos......... . » 1/4 Pontevedra. 3/4 dJ
Cáceres. . . .  
Cádiz............ par.

1/8 Salamanca. 
San Sebas

4/4 d.

C astellón .. . t # tian ........ , . 1/8 d.
Ciudad-Real. 4 , S an tan d er. 5/8
Córdoba.. . . 1/4 d. . . Santiago.. . t / s  d .1
Coruña......... 3 /8 p. Segovia.. . . par. . .
Cuenca......... . , Sevilla. . . . 1/8 é #
Gerona......... , , . . Soria........... 3/4 d. # #
G ran ad a ... . 4/2 Tarragona. .1/4
Guadalajara. 1/4 p. Teruel......... . .
H uelva.. . . . Toledo....... 3/4 d. . ,
Huesca......... , , , , V alencia.. . %. 1/4 p.
Jaén.............. 3/8 p. Valladolid.. 3/8 d.
León............. 1/4 V ito r ia .. . . . , 1/2 d.
L érida ......... , . Z am ora ... . p a rd .
Logroño. . . . 4/4 d. • • ! Zaragoza... 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS

Parts 24 de Enero de 1861.

Fondos franceses, j ¿ ^ 9 7 0 5 '

f 3 por 400 in te r io r .. . . .  47 4/8.
Españoles...............jldem  diferida.................... 40 4/ 2.

( Amortizable. ..........    47 4/8,

Consolidados     94 5/8 á 3/4.

Amberes 49 de Enero. — In te r io r , 47 7 /8 . — Diferida, 
40 5/8.

Améterdam  48 de Enero. — In te r io r , 47 3 /4 .— Diferi
da , 40 4 /2. ^

Francfort 18 de Enero. — In terio r, 46 4 /4 .— Diferida 
39 4/2.

Lóndres 48 de Enero.—Interio r, 48 7/46.

ESPECTÁCULOS-

T eatro  Rea l .— N o se  h a  re c ib id o  e l a n u n c io .

T eatro del  P r ín c ipe . — A las ocho  d e  la n o c h e .—
El héroe por fu e rza , comedia de gracioso en tres actos.— 
Baile. — La mosquita m uerta , comedia en un acto.

T eatro  del  Cir c o .— N o se  ha re c ib id o  el a n u n c io .

T eatro  de  la Za r zu ela . — A la s  och o  d e  la no ch e . —  
Memorias de un estudiante.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía de Guillermo Tell. — Tres á u n a , juguete cómi
co en un acto y en prosa, original d e  D. Antonio Sánchez 
y  Perez.—Fantasía de los Puritanos.— Vida prosáica , co
media nueva en un ac to , arreglada del frapcés.— Cálese* 
ros y jerezanas , baile .— Aventuras de un ahogado, come
dia nueva en un acto y en prosa , arreglada del fran
cés.— Las m anólas, baile.

T eatro de N ovedades. — Hoy no hay función. M aña
na se ejecutará el dram a titulado La conjuración de Ka- 
necia, no habiendo omitido la empresa gasto alguno p ara  
presentar esta obra con el mayor lucimiento posible.

IMPRENTA NACIONAL.


